
EJECUTIVO No. 110014105001 2012-00738-00
Ejecutante: Jairo Vélez Zapata
Ejecutado: Luis Orlando Romero Riveros

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  7 de noviembre de 2023.  Al despacho informando que el  hermano de la parte
ejecutante informó sobre el deceso de JAIRO VÉLEZ ZAPATA,  adjuntando para el efecto el registro civil de defunción y
poder para actuar. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: ORDENAR a GERMÁN VÉLEZ ZAPATA con CC 10.060.833, a fin de que sirva informar si tiene noticia sobre la
existencia  de herederos determinados del ejecutante JAIRO VÉLEZ ZAPATA, en caso positivo,  deberá indicar nombres,
dirección de notificaciones y allegar el registro civil respectivo a fin de acreditar suficientemente el parentesco con el occiso. 

En caso de que no conozca noticia de los herederos, cónyuge, al albacea con tenencia de bienes, o el correspondiente curador
deberá informar esta situación a este Estrado Judicial, que se entenderá bajo la gravedad del juramento.

SEGUNDO: EMPLAZAR a los HEREDEROS INDETERMINADOS en la forma y para los fines indicados en el artículo 293
del C.G.P.

TERCERO:  DESIGNAR COMO CURADOR AD-LITEM de los  HEREDEROS INDETERMINADOS  de JAIRO VÉLEZ
ZAPATA, a IVAN MAURICIO RESTREPO FAJARDO con c.c. No. 71.688.624 y T.P. 67.542 del C.S. de la J., en los términos
del artículo 48, numeral 7° del C.G.P.  

CUARTO: COMUNICAR la  designación  a IVAN MAURICIO RESTREPO FAJARDO,  y notifíquesele,  enviando  copia
digital de la demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

Advertir en la comunicación que, en caso de no comparecer, se hará uso de las facultades correccionales consagradas en el
artículo 44 del CGP.

QUINTO: REQUERIR a IVAN MAURICIO RESTREPO FAJARDO, para que realice las acciones que tenga a su alcance para
lograr la comparecencia al proceso de los HEREDEROS INDETERMINADOS. Para el efecto deberá acreditar al despacho las
gestiones realizadas.

SEXTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EmMtkLFfEQ1Ag5DQS5pmtdEBmk8adQbfeF58Azkve19osQ?e=i0tPzZ

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 63 del 19 de diciembre de 
2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:
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Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001-2014-00503-00
Ejecutante: Luis Enrique Gómez Ricaurte
Ejecutado: Colpensiones  

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.  19  de  octubre  de  2023,  ingresa  el  presente  proceso  al  Despacho
informando que, el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA allegó respuesta a oficio No. 00628 del 11 de octubre de
2023. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: OFICIAR  NUEVAMENTE  al  BANCO  AGRARIO  DE  COLOMBIA,  para  que  indique  el
procedimiento  que  debe  adelantar  el  JUZGADO  PRIMERO  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y
COMPETENCIA  MÚLTIPLE  DE  BOGOTÁ  para convertir a  ordenes  de  este  Despacho  el  titulo  No.
400100004765300, sin número de proceso.

Lo  anterior  en  atención  a  que  el  JUZGADO  PRIMERO  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ señala la imposibilidad de realizar la conversión, toda vez que, el
titulo se encuentra con el número 11001410300120140050300, sin embargo, debe tenerse en cuenta que, desde el 27
de agosto de 2019, y por disposición de la Dirección Ejecutiva Seccional  este despacho tuvo que cambiar su
codificación y el nuevo número del proceso que aquí nos ocupa es el 11001410500120170028800.

El cambio de la codificación del juzgado se realizó porque desde el mes de febrero de 2019 se presentó una
inconsistencia con el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia, razón por la cual el Grupo de
Soporte  Tecnológico  de  la  Dirección  Ejecutiva  Seccional,  mediante  comunicación  DESAJBOADO19-1418  de
agosto de 2019 le informó a este juzgado, el cambio de número de codificación de la especialidad “03” (civil) a la
especialidad “05” (laboral) y la consecuente migración de todos los procesos.

Ante esta situación, tanto en la cartelera de publicación del Estado, como en la baranda de atención al público se
fijaron los correspondientes avisos informando el cambio del número de los procesos, e indicando paso a paso la
forma de consulta de los mismos.

Por lo anterior, resulta imposible realizar la conversión con el número de proceso 11001410300120140050300, si se
tiene en cuenta que el mismo ya no corresponde a este despacho. 

SEGUNDO:  CONCEDER al  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA el término improrrogable de diez (10) días
hábiles  contados  a  partir  de  la  radicación  del  oficio.  Por  Secretaría,  librar  y tramitar  el  oficio  respectivo  de
conformidad con el artículo 8° de las Ley 2213 de 2022, advirtiendo a la entidad oficiada que, en caso de no
allegar  respuesta  al  requerimiento,  SE HARÁ APLICACIÓN DE LAS FACULTADES CORRECCIONALES
CONSAGRADAS EN EL ARTÍCULO 44 DEL CGP.

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EsjoRLNkYapLhTa2w_cFGN8BeFmHW_ZsgyPopj2nEuFDww?e=fRAXC7

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

Jaime  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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EJECUTIVO No. 110014105001-2014-00503-00
Ejecutante: Luis Enrique Gómez Ricaurte
Ejecutado: Colpensiones  

CUARTO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 63 del 19 de diciembre de 2023

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ordinario No. 110014105001 2021-00083-00
Demandante: Arturo Schlesinger Izasa
Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 07 de noviembre de 2023, al despacho informando que la parte demandada allegó
certificación de pago de costas procesales, asimismo, se informa que,  consultado el sistema de títulos judiciales del Banco
Agrario se evidencia la existencia del título judicial No 400100009037340. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ORDENAR que se realice entrega del título del depósito judicial No. 400100009037340 por valor de $5.470.000,00,
a favor de LYDA JINNETH TORRES RAMÍREZ, con C.C. 28.140.623 y T.P. No. 201.153 del C.S. de la J. dado que cuenta con
la facultad de recibir, de acuerdo con el poder allegado en el folio 2 del archivo No. 1 del expediente digital. Esta entrega se
realizará a través del portal web del Banco Agrario de Colombia.

SEGUNDO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EhKfmIhnuHRGrzKk0uJKTiYBPoaBDWF1TX7reUowrrYtIQ?e=j0iT4T

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

 
CUARTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 063 del 19 de diciembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00228-00
Demandante: José Fernando Manzo
Demandado: Manufacturas Tres Palacios Bolívar

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023. En la fecha al despacho de la señora Juez,
informando que el presente proceso llegó del  JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ D.C, confirmando Sentencia de fecha 13 de octubre de 2023 proferida por este estrado judicial. Sírvase
proveer.                    

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el juzgado DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER  y  CUMPLIR lo  resuelto  por  el  JUZGADO  TREINTA  Y  TRES  LABORAL  DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C en providencia del 13 de octubre de 2023 que confirmó en grado jurisdiccional de
consulta la sentencia proferida por este Despacho.  

SEGUNDO: En firme este proveído, ARCHIVAR las presentes diligencias.

TERCERO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EuBQOWJm0JFHvIdpOS8EyFkB3MsuFKrosM_hQ7i6rFjNXw?e=FZhP2x

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 63 del 19 de diciembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00228-00
Demandante: José Fernando Manzo
Demandado: Manufacturas Tres Palacios Bolívar
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Ejecutivo No. 110014105001 2021-00528-00
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Comercializadora de Frutos del Agro Colombiano SAS

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  7  de  noviembre  de  2023.  Al  despacho  informando  que  la  parte
ejecutante allegó trámite de notificación del que trata el artículo 291 del CGP. Sírvase proveer.
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR  a la parte ejecutante para que adelante el trámite previsto en el artículo 292 del CGP,
teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 6° del auto de fecha 20 de octubre de 2021.

Lo anterior, dado que la documental aportada en el archivo 31 del expediente digital, contienen únicamente la
constancia del trámite del citatorio consagrado en el artículo 291 del CGP. 

SEGUNDO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsZlJQPX29RAgmfa_7heBp0B-
SqWTEtoCmCkQFm1YfELkw?e=TZD0X8

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00622-00
Demandante: Francisco Javier Giraldo Aguirre
Demandado: Colpensiones y otro

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 07 de noviembre de 2023, al despacho informando que la parte demandada allegó
certificación de pago de costas procesales, asimismo, se informa que,  consultado el sistema de títulos judiciales del Banco
Agrario se evidencia la existencia del título judicial No 400100009022231. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ORDENAR que se realice entrega del título del depósito judicial No. 400100009022231por valor de $300.000,00, a
favor de ELIANA LIZETTE TREJOS LADINO, con C.C. 1.088.262.678 y T.P. No. 234.173 del C.S. de la J. dado que cuenta con
la facultad de recibir, de acuerdo con el poder allegado en el folio 1 del archivo No. 3 del expediente digital. Esta entrega se
realizará a través del portal web del Banco Agrario de Colombia.

SEGUNDO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiLjbEGUJKlLv-
3R6dhXSIcBT0iIsVa7SbSBEFoMVXu_ig?e=RiIFfC

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

 
CUARTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00658-00
Demandante: María Patricia Montoya Ortiz
Demandado: Carmen Elisa Villamizar de Rodríguez

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  7  de  noviembre  de  2023.   Al  despacho  informando  que  la  parte
demandante allegó soporte de envío de citatorio. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ORDENAR  por  Secretaría OFICIAR  NUEVAMENTE   al  MINISTERIO  DE  SALUD  Y
PROTECCIÓN SOCIAL, para que en el término perentorio de diez (10) días hábiles, allegue a este despacho el
certificado  RUAF  y/o  SISPRO  de  afiliaciones  activas  en  las  entidades  del  Sistema  de  Seguridad  Social  de
CARMEN ELISA VILLAMISAR DE RODRIGUEZ, identificada con C.C. 20.102.277, conforme al artículo 8° de
la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que estableció como legislación permanente el Decreto 806 de 2020.   

SEGUNDO: Una vez el despacho cuente con la documental solicitada en el numeral anterior, se ORDENA por
Secretaría  OFICIAR  a  las  entidades  del  Sistema  de  Seguridad  Social  en  que  los  demandados  cuenten  con
afiliación activa, para que en un término judicial de  diez (10) días hábiles,  informen a este despacho sobre las
direcciones electrónicas y físicas de notificación, así como de todo tipo de información de contacto con que cuente
la demandada  CARMEN ELISA VILLAMISAR DE RODRIGUEZ, identificada con C.C. 20.102.277,  conforme al
artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que efectúe la remisión de la notificación de los artículos 291
y 292 del CGP en debida forma. 

Lo  anterior,  dado  que,  copia  de  la  comunicación  remitida  y  se  limitó  a  allegar  la  imagen  del  expediente,
documento que no es suficiente para dar por surtido el trámite, tal y como se le indicó de forma clara desde el
auto del 12 de mayo de 2023.

CUARTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de estas
dos alternativas de notificación: 
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por la

Jaime
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00658-00
Demandante: María Patricia Montoya Ortiz
Demandado: Carmen Elisa Villamizar de Rodríguez

Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º del
artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

6. En  caso  de  que  la  dirección  de  notificación  judicial  electrónica  de  parte  demanda  no  se  encuentre
registrada en  Cámara y  Comercio  o  en  el  Registro  Mercantil,  el  demandante  deberá  realizar  la  advertencia
dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

QUINTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Em9Pt_1STXtIu_WWU9U4DzMB3ffffqbssuMNpPjt1GfPAA?e=kcH8r8

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR  que por  secretaría  se  realice  la  notificación  por  estado en el  Sistema Siglo XXI,  el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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2023
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00328-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada: Distribuidora Carlos Saavedra M S.A.S .

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2023,  Al despacho informando que la parte ejecutante allegó
soportes de trámite de notificación del artículo 8° de la Ley 2213 del 2022.  Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la parte ejecutada DISTRIBUIDORA CARLOS SAAVEDRA M S.A.S , dado que,
el trámite adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto
de mandamiento de pago proferido por este despacho el 27 de mayo de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440
del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO  EXCEPCIONES,  NI
RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento de pago.

TERCERO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para lo cual  han de proceder de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

CUARTO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como agencias en
derecho la suma de $ 35.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP. 

QUINTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvSJj6EkdcxIgaD84ZfzPmEBmkzhYjl1F-
RGjilMJdob1w?e=5c7Ixk

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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Esta providencia se notificó por Estado No. 63 del 19 de diciembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00545-00
Ejecutante: María Stella Rubiano Agatón
Ejecutada: Salud Total EPS y Colpensiones

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C. 30 de octubre de 2023, Al despacho de la Señora Juez informando que la parte
ejecutada COLPENSIONES allegó solicitud de terminación de proceso aportando copia de resolución de reconocimiento de
los valores por los cuales se libró mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO  :    DECLARAR la  terminación  del  presente  proceso  por  pago  total  de  la  obligación  únicamente  respecto  a  la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

Lo anterior por cuanto en resolución DML Nº.0205 de 2022 se encuentra acreditado el pago incapacidades comprendidas entre
el 26 de agosto de 2015 y el 28 de diciembre de 2017, por la suma de $ 3.994.970, más intereses moratorios desde el 22 de mayo
de 2017. Así mismo, el valor de las costas fue pagado mediante la entrega de título Judicial No. 400100008609263.

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares  respecto a la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES COLPENSIONES. Librar los oficios respectivos de ser el caso.

TERCERO: REQUERIR NUEVAMENTE  a la parte  ejecutada  SALUDTOTAL EPS para que allegue en debida forma la
liquidación del crédito, por cuanto la aportada en archivo 36 del expediente digital no cumple con lo señalado en el artículo
446 del C.G.P aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS. 

Lo anterior, en el entendido que los valores a liquidar no corresponden a los establecidos en el auto que libró mandamiento de
pago, ni por los cuales se siguió adelante con la ejecución. Adicionalmente, no se están liquidando los intereses moratorios
conforme lo establece el artículo 2.2.3.1 del Decreto 780 del 2016.

CUARTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO de  las  partes  el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej4VGzZ1i6FOs-
Fs_dCiYAIBUcc0uyxUZTkC1MxTepIcOg?e=D3V7YG

    
Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00565-00
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada: Bowie Pomare Julet Jenelee

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2023,  Al despacho informando que la parte ejecutante allegó
soportes de trámite de notificación del artículo 8° de la Ley 2213 del 2022.  Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO:  TENER POR NOTIFICADA  a la  parte  ejecutada BOWIE POMARE JULET JENELEE,  dado que,  el  trámite
adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto
de mandamiento de pago proferido por este despacho el 2 de septiembre de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Art.
440 del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO  EXCEPCIONES,  NI
RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento de pago.

TERCERO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para lo cual  han de proceder de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

CUARTO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como agencias en
derecho la suma de $90.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP. 

QUINTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EhgEphOkgqFGlIO4xg8zo9oBLof24dRBVDHeshHeXSf6cA?e=7tIaNt

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00590-00
Demandante: Gustavo Enrique Linares Carrascal
Demandado: Juan Pablo León Herrera

 
INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.15  de noviembre de 2023,  ingresa  al  Despacho el  proceso  ordinario
número  2022-590,  informando que se encuentra pendiente por resolver la solicitud de mandamiento ejecutivo.
Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: REMITIR el expediente de manera digital a  la OFICINA DE REPARTO, a fin de que se surta la
respectiva COMPENSACIÓN, para así resolver la solicitud de mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErYT0-n-
dCdHiSWWSmM8QVIBRPXYEQa4W8DLE2nC_QtE6Q?e=DuJcBB

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-0076400
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada: Servisecurity SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,  16 de noviembre de 2023.  Al Despacho de la señora Juez,  informando que se
encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. De otra parte, se encuentra pendiente por
resolver la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte ejecutada. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:   $    250.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                                          $              0,00 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 250.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por las partes, y en su lugar APROBAR la liquidación del
crédito por la suma de $ 7.374.340.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la liquidación
aportada por la parte ejecutante no fue objetada, en la misma no se tuvo en cuenta el valor de las costas procesales del
proceso ejecutivo. 

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN $4.813.640

INTERESES MORATORIOS $2.310.700

COSTAS PROCESO EJECUTIVO $ 250.000

TOTAL: $ 7.374.340

TERCERO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EkP7AZWdAGJIoWFdraFqFfEBYiAM5o3jGEBPANqj8VwOSw?e=eab2ff

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en la  página  del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00787-00
Demandante: Rosa Elena Sánchez León
Demandado: MR. Clean S.A.

 
INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C. 10 de noviembre de 2023, ingresa al Despacho el proceso ordinario
número  2022-787,  informando que se encuentra pendiente por resolver la solicitud de mandamiento ejecutivo.
Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: REMITIR el expediente de manera digital a  la OFICINA DE REPARTO, a fin de que se surta la
respectiva COMPENSACIÓN, para así resolver la solicitud de mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eoz1m66GtdJMk4Vvz4gg18UBTf3V7Db4McFaxxgMUpSVfw?e=1rIy6n

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00924-00
Demandante: Janiz Nicol Anzola
Demandado: IMT Servicios De Ingeniería SAS.

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 30 de octubre de 2023. Al despacho de la Señora Juez informando que NUEVA
EPS allegó respuesta a oficio No. 00585 del 22 de septiembre de 2023. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: INICIAR INCIDENTE DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES de que trata el artículo 44 del Código General
del  Proceso  y  el artículo  59  de la  Ley 270 de  1996  en contra  de  JOSÉ FERNANDO CARDONA URIBE,  con  C.C.
79.267.821, Representante Legal del NUEVA EPS o por quien haga de sus veces.

Lo anterior, en atención a que esta entidad ha hecho caso omiso a los requerimientos elevados por este Despacho en
audiencia  del  17 de abril  de 2023 y en auto del  del  1  de septiembre de 2023.  Por cuanto se  solicitó  certificación  del
procedimiento al cual fue sometido la demandante en el periodo 27 de julio de 2022 al 13 de agosto de 2022 y aportó
certificación de afiliación, es decir documento distinto al requerido. 

Así mismo, vista la historia clínica allegada por la demandante, no se evidencia el procedimiento al cual fue sometida el 27
de julio de 2022 al 13 de agosto de 2022.

TERCERO: CORRER traslado del incidente a JOSÉ FERNANDO CARDONA URIBE, con C.C. 79.267.821, Representante
Legal de  NUEVA EPS o por quien haga sus veces,  por el término de tres (3) días de conformidad con el Art. 129 del
C.G.P., para que solicite las pruebas que pretenda hacer valer y acompañe los documentos y pruebas anticipadas que se
encuentren en su poder, en caso de que no obren en el expediente.

CUARTO: LIBRAR OFICIO e infórmesele el contenido de esta providencia de conformidad con el artículo 8° de la Ley
2213 de 2023. 

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO de  las  partes  el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eo9dMPMZNmRPiCWV3m5C0L4BQDgA1eN17ArlGBwY0jwZ2w?e=CyJeNR

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también
deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime  
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00065-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Municipio de Mistrató

INFORME  SECRETARIAL. Bogotá  D.C.,  7  de  noviembre  de  2023,  al  despacho  informando  que  la  parte
ejecutante presentó recurso de reposición frente al auto que negó el mandamiento de pago. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De  conformidad  con  el  informe  secretarial  que  antecede  y  revisadas  las  presentes  diligencias,  el  despacho
DISPONE: 

PRIMERO  :   NO  REPONER  la  decisión  del  auto  del  20  de  octubre  de  2023,  mediante  la  cual  se  negó  el
mandamiento de pago, de conformidad con las siguientes razones.

Del análisis realizado sobre el presente asunto, se advierte que el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993, con respecto a
las acciones de cobro en materia pensional, establece:

“Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el
gobierno nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor
adeudado, prestará merito ejecutivo.”

Igualmente, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 dispuso que el fondo de pensiones deberá requerir en
mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han
realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de  guardar  silencio  la  administradora  de  pensiones  deberá  elaborar  la
liquidación que prestará mérito ejecutivo.

Así las cosas, encuentra el Despacho que el titulo base de recaudo ejecutivo está constituido por:

- El requerimiento en mora dirigido al empleador, quien cuenta este último con 15 días para pronunciarse 
respecto de las cotizaciones no realizadas.

- En  caso  de  no  existir  respuesta  por  parte  del  empleador,  el  fondo  de  pensiones  podrá  efectuar  la
liquidación que determina el valor adeudado y que presta merito ejecutivo.

En atención a lo expuesto, observa el despacho que el mandamiento ejecutivo en cuestión fue negado por no
acreditar el requisito de entrega del requerimiento efectuado al empleador. 

Bajo este supuesto, la parte ejecutante sustenta el recurso indicando que el requerimiento fue enviado junto con el
estado de cuenta de forma clara y discriminando los valores adeudados. Así mismo, indicó que el requerimiento
fue remitido a la dirección electrónica de la ejecutada. 

No obstante, como se dijo con anterioridad la liquidación efectuada por la administradora de pensiones y que
presta merito ejecutivo, únicamente puede ser elaborada cuando el empleador moroso guarde silencio respecto
del requerimiento en mora notificado.

Así entonces, es claro que, al tratarse de un título ejecutivo compuesto, la liquidación realizada únicamente cobra
validez en el momento en el cual el requerimiento hubiere sido efectuado de manera satisfactoria, brindando la
oportunidad al empleador para pronunciarse al respecto de las cotizaciones no pagadas.

Para el caso en concreto, se debe precisar que se trata de un requisito fundamental el que el deudor en mora se
encuentre  enterado de su  condición a efectos  de evitar  el  proceso  ejecutivo;  situación que claramente  no  se
encontró acreditada, teniendo en cuenta que si bien el envío tiene anotación de entregado, lo cierto es que no
existe prueba alguna que permita acreditar que la dirección a la que fue enviada la documental pertenece a la
parte ejecutada, pues al visitar el sitio web del Municipio de Mistrató https://www.mistrato-risaralda.gov.co/ ,
no es posible establecer que la dirección de correo electrónico alcaldia@mistrato-risaralda.gov.co corresponda a la
dispuesta para notificaciones judiciales, y por tal razón no se encuentra acreditado que en realidad la documental
haya sido entregada de manera previa. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00065-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Municipio de Mistrató

Por  lo  anterior,  no  se  tiene  certeza  de  si el  empleador  contó  o  no  con  la  oportunidad  de  los  15  días  para
pronunciarse y de esta manera habilitar a la administradora de pensiones para efectuar la liquidación que presta
merito ejecutivo.

Así las cosas, es claro que más allá de la exigencia de la certificación de entrega, la parte ejecutante debe probar
que la comunicación además de contar con el requerimiento y el formulario de autoliquidación de aportes debe
ser efectivamente comunicada a la parte ejecutada para que para que este último prestara merito ejecutivo en
virtud del título complejo.
  
SEGUNDO: RECHAZAR el recurso de apelación presentado por la parte ejecutante, dado que este es un proceso
de única instancia en el que no es procedente este recurso. 

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eha-
wzA2uf1Mmt9OUMPh4qMBZihxkmumFfOUZquspJPc9g?e=uU3ZSn

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO  :   ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00066-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: HISPANO INVERSION S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 07 de noviembre de 2023. Al despacho informando que mediante auto AL1615 del
29 de marzo de 2023 la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia asignó la competencia del presente proceso a este
estrado judicial. Así mismo,  se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase
Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia que en providencia  AL1615 del 29 de
marzo de 2023 asignó la competencia para conocer del presente asunto a este Juzgado. 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de la parte ejecutante,
en los términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.  y  en  contra  de  HISPANO  INVERSION  S.A.S.  con Nit
900374125-1, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $1.265.364 por concepto de capital  de la obligación a cargo del empleador por aportes en pensiones
obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 10-11 del archivo No. 03 del expediente digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo exigible cada
cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad con el artículo 23 de la Ley
100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066
de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de
toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane
de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por
integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha dispuesto
que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde  a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes  regímenes
adelantar  las  acciones  de  cobro  con  motivo  del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador  de  conformidad  con  la
reglamentación que expida el  Gobierno Nacional.  Para tal  efecto,  la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese  mismo tenor,  el  artículo 2.2.3.3.8.  del  Decreto  1833 de 2016 anteriormente  mencionado  establece  que el  fondo de
pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se  pronuncie  sobre  las
cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá
elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    

 
Aplicado lo anterior al  presente caso, se encuentra  acreditado que  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. envió a HISPANO INVERSION S.A.S. con Nit 900374125-1, el requerimiento
por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por la empresa de mensajería
a la dirección de correo electrónico ventas@prive.com.co, el 14 de septiembre de 2022, el cual fue recibido según el certificado
de entrega emitido por la empresa de mensajería el 14 de septiembre de 2022.

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00066-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: HISPANO INVERSION S.A.S

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por lo que el 23
de noviembre de 2022 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folios 10-11 del archivo No. 03 del
expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta
vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

CUARTO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas corrientes, de
ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el artículo 599 del Código
General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que posea o llegare a poseer la
ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A. para que
brinden información respecto de las entidades  bancarias (cuentas corrientes,  cuentas  de ahorros y/o CDT) en las que se
encuentre registrado HISPANO INVERSION S.A.S. CON Nit 900374125-1.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  

 
Una vez  el  despacho  cuente  con  información  de  las  cuentas  bancarias  de  la  ejecutada,  se  ORDENA por  Secretaría
ELABORAR los oficios correspondientes dirigidos a las entidades bancarias informadas por las centrales de riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso y
1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de ahorros, deberán tenerse en
cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la Superintendencia Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA PENSIONAL
por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

QUINTO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación realizada en el
escrito de la demanda ejecutiva.

SEXTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $2.300.000.

SÉPTIMO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos alternativas
de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá enviar, sin
necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal
fin  en  la  página  web  del  despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación permanente el
Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la
parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera  en que obtuvo el  correo de la  parte  ejecutada  cuando esta  última  no posea certificado  de
existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en Cámara y
Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29
del CPT y de la SS.    

OCTAVO: ADVERTIR  a la parte ejecutada que  DISPONE de un término de  DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer
excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus  intereses.  Igualmente,
conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, disponen de cinco (5)
días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

Caro
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00066-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: HISPANO INVERSION S.A.S

NOVENO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EmRHR8bMqbVFgflMlMGOBYMBdzu5jteKP3E99VB8ZrxqYw?e=uZDJwn

DÉCIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 063 del 19 de diciembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez
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Laborales 001
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00148-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutado:   PROYECTOS MAZZI S.A.S.  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023. Al despacho informando que mediante auto
AL2655 del 11 de octubre de 2023 la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia asignó la competencia del
presente proceso a este estrado judicial. Así mismo, se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente
proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia que en providencia  AL2655
del 11 de octubre de 2023 asignó la competencia para conocer del presente asunto a este Juzgado. 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. en contra de PROYECTOS MAZZI S.A.S. NIT 901229483-7,
dado que la documental presentada no presta mérito ejecutivo, conforme las siguientes consideraciones:

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en
una relación de trabajo,  que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial  o arbitral  en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P,  aplicable en materia
laboral por integración analógica,  la  obligación perseguida debe ser  clara,  expresa y exigible,  para poder ser
demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

Adicionalmente,  el  artículo  2.2.3.3.8.  del  Decreto  1833 de 2016,  estableció  que  el  fondo de pensiones  deberá
requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que
no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá elaborar
la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicados los presupuestos normativos descritos al presente caso, observa el despacho que, en el presente asunto
la parte allegó a folios 12-16 del archivo No. 02 del expediente digital requerimiento dirigido a la ejecutada a la
dirección  Carrera  49  #61  Sur  68  de  la  ciudad  de  Sabaneta  –  Antioquia;  sin  embargo,  a  folios  17-22  reposa
certificación de devolución expedido por la empresa de mensajería.

De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe concluir
que,  la solicitud no presta mérito ejecutivo y, en consecuencia,  no es posible librar el mandamiento de pago
solicitado.

CUARTO:  DEVOLVER  la  demanda  y  sus  anexos  de  manera  digital  a  la  parte  actora,  a  través  del  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eu1HFBBqGeFNlSPcopcrNNgBgf2gzTNcQYlJ45xq2EVTpw?e=UoHWu4

QUINTO:  ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00148-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutado:   PROYECTOS MAZZI S.A.S.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00227-00
Demandante: Edgar Enrique Rojas
Demandado: Guillermo Antonio Martínez Acero

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de octubre de 2023. Al despacho informando que el apoderado de la
parte demandada informó sobre el deceso de GUILLERMO ANTONIO MARTÍNEZ ACERO, adjuntando para
el efecto el registro civil de defunción y poder para actuar. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO:  ADMITIR como sucesora procesal del demandado fallecido  Guillermo Antonio Martínez Acero,  a
YESIKA TATIANA MARTINEZ con C.C.  No 1.015.440. 117, dado que se reúnen los presupuestos del artículo
68 del Código General de Proceso.

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a ALDEMAR PEÑA RODRIGUEZ con C.C 79.700.382 y T.P
360.808 del C.S.  de la J,  como apoderado de la sucesora procesal  del demandado  GUILLERMO ANTONIO
MARTÍNEZ ACERO, de conformidad con el poder conferido.

TERCERO: ORDENAR al apoderado judicial de la parte demandada a fin de que sirva informar si tiene noticia
sobre  la existencia  de otros herederos determinados del  demandado GUILLERMO ANTONIO MARTÍNEZ
ACERO, en caso positivo, deberá indicar nombres, dirección de notificaciones y allegar el registro civil respectivo
a fin de acreditar suficientemente el parentesco con el occiso. 

En caso de que la parte demandante no conozca noticia de los herederos, cónyuge, al albacea con tenencia de
bienes, o el correspondiente curador deberá informar esta situación a este Estrado Judicial, que se entenderá bajo
la gravedad del juramento.

CUARTO:  EMPLAZAR a los HEREDEROS INDETERMINADOS en la forma y para los fines indicados en el
artículo 293 del C.G.P.

QUINTO:  DESIGNAR  COMO CURADOR  AD-LITEM de  los  HEREDEROS  INDETERMINADOS  de
GUILLERMO ANTONIO MARTÍNEZ ACERO, a MANUEL GUTIERREZ LEAL con c.c. No. 19.478.502 y T.P.
168.387 del C.S. de la J., en los términos del artículo 48, numeral 7° del C.G.P.  

SEXTO: COMUNICAR la designación a MANUEL GUTIERREZ LEAL, y notifíquesele, enviando copia digital
de la demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

Advertir  en  la  comunicación  que,  en  caso  de  no  comparecer,  se  hará  uso  de  las  facultades  correccionales
consagradas en el artículo 44 del CGP.

SÉPTIMO:  REQUERIR  a  MANUEL GUTIERREZ LEAL, para que realice las acciones que tenga a su alcance
para  lograr  la  comparecencia  al  proceso  de los  HEREDEROS  INDETERMINADOS. Para  el  efecto  deberá
acreditar al despacho las gestiones realizadas.

OCTAVO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Egyrnt5SRPlAkbk3xvYX7-YBMo7WrUeHSXHR6o4tJrJSeg?e=UZLKiy

Jaime  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00227-00
Demandante: Edgar Enrique Rojas
Demandado: Guillermo Antonio Martínez Acero

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

NOVENO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Ordinario No. 110014105001 2023-0029100
Demandante: Diana Patricia Infante López
Demandada: Elite Comercial ARCAES  S.A.S

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  16  de  agosto  de  2023.  Al  despacho  informando  que  la  parte
demandante allegó soporte de trámite de notificación de que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Sírvase
Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO  :   TENER POR NOTIFICADA a la parte demandada ELITE COMERCIAL ARCAES  S.A.S, dado que,
que el trámite adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8 ° de la Ley 2213 de 2022.

SEGUNDO: SEÑALAR para el próximo VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE 2024, A LAS ONCE Y TRIENTA
(11:30 AM.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL
ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante el siguiente enlace: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/
19%3ameeting_ZDE4YzIzMGEtZmI3Ni00NWZlLWEwZjItOWY1MDczNDJmZmZj%40thread.v2/0?context=%7b
%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-
fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO  :   Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se
proferirá sentencia.

CUARTO:  REQUERIR  a  la  demandada  para  que,  en  cumplimiento  del  deber  de  colaboración  con  la
administración  de  justicia,  allegue  la  contestación  de  la  demanda,  junto  con  las  pruebas  documentales  que
pretende  hacer  valer,  dentro  de  los  DIEZ  (10)  DÍAS  SIGUIENTES  A  LA  NOTIFICACIÓN  de  la  presente
providencia,  en  un  solo  archivo  en  formato  pdf  al  correo  electrónico  del  despacho
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el
trámite de la audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las
dificultades tecnologías que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
72 del CPTSS, únicamente se calificará el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia
programada, luego de tener la certeza de ser conocida por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la
información a las partes.

QUINTO  :   PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/
PROCESOS%20ORDINARIOS/2023/2023-291-DIGITAL-DIANA%20PATRICIA%20INFANTE%20LOPEZ%20VS
%20ELITE%20COMERCIAL%20ARCAES%20%20S.A.S?csf=1&web=1&e=7O7rgB

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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Ordinario No. 110014105001 2023-0029100
Demandante: Diana Patricia Infante López
Demandada: Elite Comercial ARCAES  S.A.S

SEXTO  :   ORDENAR  que por  secretaría  se  realice  la  notificación  por  estado en el  Sistema Siglo  XXI,  el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-0032100
Ejecutante: Clara Inés Figueredo Velásquez
Ejecutado: Anillos de Seguridad LTDA

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2023, al despacho informando que la parte ejecutada aportó
certificación bancaria conforme lo ordenado en auto del 8 de noviembre de 2023.Así mismo se informa que el  JUZGADO
SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ allegó respuesta a solicitud de conversión,
sin embargo, la misma no se ve reflejada en el portal transaccional del Banco Agrario. 6Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: REALIZAR la entrega del título judicial No.  400100009004408,  por valor de $18.204.986,00, a favor de  CLARA
INES FIGUEREO VELASQUEZ con CC 52.018.900. Esta entrega se realizará a través del portal web del Banco Agrario de
Colombia, con abono a la Cuenta de Ahorros No. 24128459258 del Banco Caja Social, de la que es titular la ejecutante.

SEGUNDO: OFICIAR  al  JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ,
para que realice la conversión del título judicial a órdenes de este Despacho del depósito constituido a favor de CLARA INES
FIGUEREDO VELÁSQUEZ con C.C. No. 52.018.900 por el valor de $ 599.634, 00. 

Lo anterior, en atención a que, si bien se informó sobre la realización de la conversión, lo cierto es que no se ha materializado
en el portal transaccional del Banco Agrario. 

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmwxPVYLfyNBlV-sVJrCoRQB835zfTM35-
sylnKATvXy7w?e=VK2f9P

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ
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Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00349-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Rodolfo Aceros Fajardo

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de octubre de 2023. Al despacho informando que las centrales de
riesgo informaron sobre el fallecimiento de RODOLFO ACEROS FAJARDO. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede y previo a iniciar el trámite incidental correspondiente,
este despacho DISPONE:

PRIMERO: OFICIAR por secretaría, a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, para que en el
término de QUINCE (15) DÍAS allegue a este despacho el estado de la cedula de ciudadanía No. 5.542.349 de
RODOLFO ACEROS FAJARDO. 
  
SEGUNDO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqBxCefOQ0hIv-
IMqP_VScsBzbET4s2UX14ieBhA7L6tcQ?e=i124Xk

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00372-00
Demandante: Diana Patricia Chacón
Demandado: AMP Soluciones S.A.S.

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  27  de  septiembre  de  2023.  Al  despacho  informando  que  la  parte
demandante dio cumplimiento al auto inmediatamente anterior. Así mismo se informa que la parte actora solicitó
el rechazo de la demanda. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral promovida por DIANA PATRICIA CHACÓN.

Lo  anterior,  teniendo  en  cuenta  que,  la  parte  demandante  subsanó  la  demanda  de  manera  extemporánea.
Adicionalmente en memorial remitido el día 27 de septiembre de 2023 la parte actora solicitó el rechazo de la
demanda.  

SEGUNDO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EsmVmWAYmKxJqA5tTssGNLQBGOyELbCzhcSM1yMkeCzxmQ?e=n02isM

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

TERCERO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00474-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Security Technology De Colombia S.A.S. 

 
INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  15  de  noviembre de 2023,  al  despacho  informando que las  partes
allegaron solicitud de terminación del proceso, dado que la ejecutada realizó pago total de la obligación. Sírvase
proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: DECLARAR  la  terminación del  presente proceso por pago total  de la obligación,  conforme a la
manifestación realizada por la parte ejecutante.

SEGUNDO: SIN COSTAS para las partes. 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, librar los oficios respectivos de ser el caso.  

CUARTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eut2X3d0LxVHnO5x08k0P_YBbIvCLboQ3l2j3ayJyXFtKg?e=5qkw4q

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

QUINTO  :   ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-0051900
Ejecutante: Laura Vanesa Serrano Márquez
Ejecutado: Tecni Repuestos Industriales LTDA

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de octubre de 2023, al despacho informando que en el proceso de la
referencia la parte ejecutante allegó solicitud de medidas cautelares. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO: REQUERIR al  BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AV VILLAS y  BANCO CAJA SOCIAL  para que
den respuesta  y trámite a oficio No.  00508 del  22 de septiembre de 2023.  Para el  efecto se le  concede a las
entidades bancarias el término improrrogable de quince (15) días hábiles contados a partir de la notificación del
oficio, so pena de dar aplicación al artículo 44 del Código General del Proceso.

Por Secretaría, librar y tramitar los oficios respectivos de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

SEGUNDO: REQUERIR a la CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ, para que dé cumplimiento al numeral
sexto del auto del 11 de agosto de 2023, esto es,  proceda a realizar la inscripción de la medida de embargo sobre
el  ESTABLECIMIENTO  DE  COMERCIO TECNI  REPUESTOS  INDUSTRIALES denunciado  como  de
propiedad de la ejecutada TECNI REPUESTOS INDUSTRIALES LTDA con NIT 830065552 4

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes,  de  ahorros  o  a  cualquier  título  bancario  o  financiero  en  las  entidades  financieras  BANCO
BANCOLOMBIA  y  NEQUI,  de  conformidad  con  el  artículo  599  del  Código  General  del  Proceso.  En
consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por  Secretaría  deberán  elaborarse  los  oficios  correspondientes  dirigidos  a  las  entidades  bancarias  BANCO
BANCOLOMBIA y NEQUI.

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera.

CUARTO: INFORMAR a la parte ejecutante que para realizar la diligencia de secuestro de BIENES MUEBLES Y
ENSERES se requiere la aceptación del secuestre conforme la designación realizada en telegrama No. 119662. 

QUINTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EqTKLATyps1EiMhexCj4ehIBFmYyqP9PSdlSWDYxrhaL5g?e=ZwQlZi
  
Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 410 29 18 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-0051900
Ejecutante: Laura Vanesa Serrano Márquez
Ejecutado: Tecni Repuestos Industriales LTDA

SEXTO: ORDENAR que por  secretaría  se  realice  la  notificación  por  estado  en  el  Sistema  Siglo  XXI,  el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 410 29 18 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00766-00
Demandante: Sergio Alejandro Lozada Gómez
Demandado: Mauricio Galeano Povea

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023. Al despacho informando que el demandante
allegó soportes de trámite de notificación a la parte demandada. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la parte demandada MAURICIO GALEANO POVEA, dado que, el
trámite adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

SEGUNDO: SEÑALAR para el VEINTISÉIS (26) DE FEBRERO DE 2024, A LAS ONCE Y TREINTA (11:30. A.
M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL
C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante el siguiente enlace: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/
19%3ameeting_NmIxMDcxZDctNmZkNC00YzcxLWIyOWMtY2E2ZjA1M2E0N2Rm%40thread.v2/0?context=
%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-
bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se
proferirá sentencia.

CUARTO:  REQUERIR  a  la  parte  demandada  para  que,  en cumplimiento  del  deber  de  colaboración  con la
administración  de  justicia,  allegue  la  contestación  de  la  demanda,  junto  con  las  pruebas  documentales  que
pretende  hacer  valer,  dentro  de  los  DIEZ  (10)  DÍAS  SIGUIENTES  A  LA  NOTIFICACIÓN  de  la  presente
providencia,  en  un  solo  archivo  en  formato  pdf  al  correo  electrónico  del  despacho
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el
trámite de la audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las
dificultades tecnologías que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
72 del CPTSS, únicamente se calificará el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia
programada, luego de tener la certeza de ser conocida por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la
información a las partes.

QUINTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EqBfzOh15HpCoS2vEztVuTcBI_YaS1C5s8DfLTtp3gENbg?e=jDEJOJ

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00766-00
Demandante: Sergio Alejandro Lozada Gómez
Demandado: Mauricio Galeano Povea

SEXTO  :   ORDENAR que por  secretaría  se  realice  la  notificación  por  estado en el  Sistema Siglo  XXI,  el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00769-00
Demandante: Maria Gladys Vega Triana
Demandado: Colpensiones y otros

 
INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 30 de octubre de 2023.  Al despacho informando que la secretaría del
despacho  adelantó  el  trámite  de  notificación  dirigido  a  COLPENSIONES  y  la  AGENCIA  NACIONAL  DE
DEFENSA  JURIDICA  DEL  ESTADO.  Así  mismo,  se  informa  que  las  demandadas  allegaron  escrito  de
contestación de demanda. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a TABOR ASESORES LEGALES S.A.S con NIT 900.442.223-7,
como apoderado principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en
los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO  :   RECONOCER  personería  para  actuar  a  ANA  MILENA  RODRIGUEZ  ZAPATA  con  C.C.  No.
1.110.515.941  y  T.P.  266.388  del  C.S.  de  la  J.,  como  apoderada  sustituta  de  la  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO  :   RECONOCER  personería  para  actuar  a  MARIAN  ANDREA  VARELA  URIBE  con  C.C.  No.
1.067.730.271  y T.P. 372.751 del C.S. de la J., como apoderada de  MEDIMÁS EPS EN LIQUIDACIÓN, en los
términos y para los efectos del poder conferido.

CUARTO  :   RECONOCER personería para actuar a JUAN PABLO GIRALDO PUERTA con C.C. No. 79.590.591
y T.P. 76.134 del C.S. de la J., como apoderado de  AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A-ARL, en los
términos y para los efectos del poder conferido.

QUINTO  :   TENER  POR  NOTIFICADAS  a  las  demandadas ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE
PENSIONES COLPENSIONES,  MEDIMÁS EPS EN LIQUIDACIÓN  y AXA COLPATRIA SEGUROS DE
VIDA S.A-ARL, por conducta concluyente. 

SEXTO  :   SEÑALAR  para el  VEINTISÉIS (26) DE FEBRERO DE 2024, A LAS OCHO Y TREINTA (8:30.AM),
fecha y hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante el siguiente enlace: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/
19%3ameeting_ZTFiNTIyODEtYmRkMC00YWRlLWFkNjgtMTdhYzY4ODk1ZTE5%40thread.v2/0?context=%7b
%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-
fc6fa6b97816%22%7d

SÉPTIMO  :   Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se
proferirá sentencia.

OCTAVO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei9-
7wEaAhdNpA8W6YZp4Y8BKDOnaZy_Ct1Up_w5eqnxTQ?e=v7OEfw

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

NOVENO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 410 29 18 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00769-00
Demandante: Maria Gladys Vega Triana
Demandado: Colpensiones y otros

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00787-00
Demandante: Claudia Inés Salamanca Boada
Demandado: XOREX COLOMBIA S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023. Al despacho informando que la apoderada de
la parte demandante allegó soporte de trámite notificación de que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.
Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que efectúe en debida forma la remisión de la notificación de
la Ley 2213 de 2022, dado que, si bien allegó soporte de correo electrónico enviado, lo cierto es que no se observa
a que dirección de correo electrónico se remitió. 

SEGUNDO  :   Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de estas
dos alternativas: 
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   

TERCERO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EmwA8u2mw3NPsbSwNOMeRmcBlfuBMYFtU1QA2U-_m2ecyw?e=wFA6cz

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00787-00
Demandante: Claudia Inés Salamanca Boada
Demandado: XOREX COLOMBIA S.A.S

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO  :   ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-0080300
Ejecutante: William Daniel Avellaneda Santana
Ejecutado: Emergencias Médicas Eurolife Limitada

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  7  de  noviembre  de  2023,  Al  despacho  informando  que  la  parte
ejecutante allegó soportes de trámite de notificación del artículo 8° de la Ley 2213 del 2022.  Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO:  TENER  POR  NOTIFICADA  a  la  parte  ejecutada EMERGENCIAS  MÉDICAS  EUROLIFE
LIMITADA, dado que, el trámite adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

SEGUNDO:  SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCIÓN  para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
determinadas en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 29 de septiembre de 2023, de
conformidad con lo dispuesto en el Art. 440 del CGP.

Lo anterior dado que, la parte ejecutada dentro del término procesal respectivo NO PROPUSO EXCEPCIONES,
NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento
de pago.

TERCERO: ORDENAR  a las  partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para lo  cual  han de
proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

CUARTO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como
agencias en derecho la suma de $ 500.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el
artículo 366 del CGP. 

QUINTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EkiIxiugS71Bn7ll96T5itkBV4NXLsX9J9qVBZQpL3xZCQ?e=VcmGaX

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por  secretaría  se  realice  la  notificación  por  estado en el  Sistema Siglo  XXI,  el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00813 00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado : Bepretty Colombia SAS

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  16  de  noviembre  de  2023.  Al  despacho  informando  que  la  parte
ejecutante allegó trámite de notificación del artículo 8°de la Ley 2213 del 2022. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: REQUERIR  a  la  parte  ejecutante  para  que  adelante  la  gestión  de  notificación  dispuesta  en  los
artículos 291 y 292 del CGP según lo dispuesto en el numeral 7° del auto de fecha 12 de mayo de 2023.

Lo anterior dado el resultado negativo de la notificación electrónica realizada por la parte ejecutante conforme al
archivo 10 del expediente digital.

SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EkkAC8UrSGpLpfJj8uzu-osBQ5nnpRfpjn9xl5OWupLO_w?e=ugKke7

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00835-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado : E-CONNECT BPO SAS 

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  16  de  noviembre  de  2023.  Al  despacho  informando  que  la  parte
ejecutante allegó trámite de notificación del artículo 8°de la ley 2213 del 2022. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: REQUERIR  a  la  parte  ejecutante  para  que  adelante  la  gestión  de  notificación  dispuesta  en  los
artículos 291 y 292 del CGP según lo dispuesto en el numeral 6° del auto de fecha 29 de septiembre de 2023.

Lo anterior dado el resultado negativo de la notificación electrónica realizada por la parte ejecutante conforme al
archivo 9 del expediente digital.

SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Enr8H6RQmfhEviDHIK1BDy8BOfbhI8qfTjhXBGn9-n7pnQ?e=AOHdXx

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00871-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: EXCAVACIONES Y CONSTRUCCIONES GOD S A S

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023, al despacho informando que la parte ejecutante presentó
recurso de reposición frente al auto que negó el mandamiento de pago. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, el despacho DISPONE: 

PRIMERO  :   NO REPONER la decisión del auto del 20 de octubre de 2023, mediante el cual se negó el mandamiento de pago,
de conformidad con las siguientes razones.

Del análisis realizado sobre el presente asunto, se advierte que el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993, con respecto a las acciones
de cobro en materia pensional, establece:

“Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el gobierno nacional.
Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará merito
ejecutivo.”

Igualmente, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., señala: “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o
arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica,
la obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.

Así las cosas, la parte ejecutante sustenta el recurso argumentando el cumplimiento a la normatividad vigente para realizar el
requerimiento  previo,  no  obstante,  visto  el  requerimiento  previo  enviado  a  la  ejecutada,  a  folios  18  al  22,  se  evidencia
liquidación con aportes distintos, queriendo decir esto que, el titulo base de la acción es diferente al enviado previamente a la
parte ejecutada.

En consecuencia, persiste la falta de claridad en el título, y al no existir una obligación, clara, expresa y actualmente exigible,
imposibilita al Despacho de reponer la decisión. 

  
SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ErhyYP3FayNJr4drpBlSw88BXIaOMDRh9t_A0fxMSreTSw?e=NvCrYJ

TERCERO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00891-00
Demandante: Erika Julieth Gómez
Demandado: Irina Iguarán Robinson

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023, en la fecha al Despacho de la Señora Juez el
proceso de la referencia,  informando que la parte demandante allegó subsanación de la demanda dentro del
término concedido en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO  :   ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por
ERIKA JULIETH GÓMEZ GUERRERO  con CC 1.016.084.906 en contra de IRINA IGUARÁN ROBINSON,
como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para tal fin, se  ORDENA a la
parte demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de
estas dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección
de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 

1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

TERCERO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, todos los
memoriales  y/o  actuaciones  que  sean  remitidos  de  manera  digital  a  este  estrado  judicial  deberán
simultáneamente remitirse con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

CUARTO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EtII6gVS7wNOg4C6AbkiSMIBq1BTkw0MdsgG-3HsA4vrgQ?e=D6vRIc

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

Jaime

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Celular - Whatsapp: 313 4102918
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00891-00
Demandante: Erika Julieth Gómez
Demandado: Irina Iguarán Robinson

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00899-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: William de Jesús Londoño Sánchez

INFORME  SECRETARIAL. Bogotá  D.C.,  7  de  noviembre  de  2023,  al  despacho  informando  que  la  parte
ejecutante presentó recurso de reposición frente al auto que negó el mandamiento de pago. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De  conformidad  con  el  informe  secretarial  que  antecede  y  revisadas  las  presentes  diligencias,  el  despacho
DISPONE: 

PRIMERO  :   NO REPONER  la decisión del auto de fecha 30 de octubre de 2023, mediante el cual se negó el
mandamiento de pago, de conformidad con las siguientes razones.

Del análisis realizado sobre el presente asunto, se advierte que el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993, con respecto a
las acciones de cobro en materia pensional, establece:

“Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el
gobierno nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor
adeudado, prestará merito ejecutivo.”

Igualmente, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 dispuso que el fondo de pensiones deberá requerir en
mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han
realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de  guardar  silencio  la  administradora  de  pensiones  deberá  elaborar  la
liquidación que prestará mérito ejecutivo.

Así las cosas, encuentra el Despacho que el titulo base de recaudo ejecutivo está constituido por:

- El requerimiento en mora dirigido al empleador, quien cuenta este último con 15 días para pronunciarse 
respecto de las cotizaciones no realizadas.

- En  caso  de  no  existir  respuesta  por  parte  del  empleador,  el  fondo  de  pensiones  podrá  efectuar  la
liquidación que determina el valor adeudado y que presta merito ejecutivo.

En atención a lo expuesto, observa el despacho que el mandamiento ejecutivo en cuestión fue negado por no
acreditar el requisito de entrega del requerimiento efectuado al empleador. 

Bajo este supuesto, la parte ejecutante sustenta el recurso indicando que el requerimiento fue enviado junto con el
estado de cuenta de forma clara y discriminando los valores adeudados. Así mismo, indicó que el requerimiento
fue remitido a la dirección electrónica de la ejecutada. 

No obstante, como se dijo con anterioridad la liquidación efectuada por la administradora de pensiones y que
presta merito ejecutivo, únicamente puede ser elaborada cuando el empleador moroso guarde silencio respecto
del requerimiento en mora notificado.

Así entonces, es claro que, al tratarse de un título ejecutivo compuesto, la liquidación realizada únicamente cobra
validez en el momento en el cual el requerimiento hubiere sido efectuado de manera satisfactoria, brindando la
oportunidad al empleador para pronunciarse al respecto de las cotizaciones no pagadas.

Para el caso en concreto, se debe precisar que se trata de un requisito fundamental el que el deudor en mora se
encuentre  enterado de su  condición a efectos  de evitar  el  proceso  ejecutivo;  situación que claramente  no  se
encontró acreditada, teniendo en cuenta que, si bien el envío tiene anotación de entregado, lo cierto es que no
existe prueba alguna que permita acreditar que la dirección a la que fue enviada la documental pertenece a la
parte ejecutada. motivo por el cual no es posible establecer que en realidad la documental haya sido entregada de
manera previa. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00899-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: William de Jesús Londoño Sánchez

Por  lo  anterior,  no  se  tiene  certeza  de  si el  empleador  contó  o  no  con  la  oportunidad  de  los  15  días  para
pronunciarse y de esta manera habilitar a la administradora de pensiones para efectuar la liquidación que presta
merito ejecutivo.

Así las cosas, es claro que más allá de la exigencia de la certificación de entrega, la parte ejecutante debe probar
que la comunicación además de contar con el requerimiento y el formulario de autoliquidación de aportes debe
ser efectivamente comunicada a la parte ejecutada para que para que este último prestara merito ejecutivo en
virtud del título complejo.
  
SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EqKZJULhMqlNvbRZCuy14TkBEV6DecZnvWbvH3O-JsaUww?e=8ox9go

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO  :   ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00902-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado: EDIFICIO PADULA

INFORME  SECRETARIAL. Bogotá  D.C.,  7  de  noviembre  de  2023,  al  despacho  informando  que  la  parte
ejecutante presentó recurso de reposición frente al auto que negó el mandamiento de pago. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De  conformidad  con  el  informe  secretarial  que  antecede  y  revisadas  las  presentes  diligencias,  el  despacho
DISPONE: 

PRIMERO  :   NO REPONER  la decisión del auto de fecha 30 de octubre de 2023, mediante el cual se negó el
mandamiento de pago, de conformidad con las siguientes razones.

Del análisis realizado sobre el presente asunto, se advierte que el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993, con respecto a
las acciones de cobro en materia pensional, establece:

“Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el
gobierno nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor
adeudado, prestará merito ejecutivo.”

Igualmente, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 dispuso que el fondo de pensiones deberá requerir en
mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han
realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de  guardar  silencio  la  administradora  de  pensiones  deberá  elaborar  la
liquidación que prestará mérito ejecutivo.

Así las cosas, encuentra el Despacho que el titulo base de recaudo ejecutivo está constituido por:

- El requerimiento en mora dirigido al empleador, quien cuenta este último con 15 días para pronunciarse 
respecto de las cotizaciones no realizadas.

- En  caso  de  no  existir  respuesta  por  parte  del  empleador,  el  fondo  de  pensiones  podrá  efectuar  la
liquidación que determina el valor adeudado y que presta merito ejecutivo.

En atención a lo expuesto, observa el despacho que el mandamiento ejecutivo en cuestión fue negado por no
acreditar el requisito de entrega del requerimiento efectuado al empleador. 

Bajo este supuesto, la parte ejecutante sustenta el recurso indicando que el requerimiento fue enviado junto con el
estado de cuenta de forma clara y discriminando los valores adeudados. Así mismo, indicó que el requerimiento
fue remitido a la dirección electrónica de la ejecutada. 

No obstante, como se dijo con anterioridad la liquidación efectuada por la administradora de pensiones y que
presta merito ejecutivo, únicamente puede ser elaborada cuando el empleador moroso guarde silencio respecto
del requerimiento en mora notificado.

Así entonces, es claro que, al tratarse de un título ejecutivo compuesto, la liquidación realizada únicamente cobra
validez en el momento en el cual el requerimiento hubiere sido efectuado de manera satisfactoria, brindando la
oportunidad al empleador para pronunciarse al respecto de las cotizaciones no pagadas.

Para el caso en concreto, se debe precisar que se trata de un requisito fundamental el que el deudor en mora se
encuentre  enterado de su  condición a efectos  de evitar  el  proceso  ejecutivo;  situación que claramente  no  se
encontró acreditada, teniendo en cuenta que si bien el envío tiene anotación de entregado, lo cierto es que no
existe prueba alguna que permita acreditar que la dirección a la que fue enviada la documental pertenece a la
parte ejecutada. motivo por el cual no es posible establecer que en realidad la documental haya sido entregada de
manera previa. 
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00902-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado: EDIFICIO PADULA

Por  lo  anterior,  no  se  tiene  certeza  de  si el  empleador  contó  o  no  con  la  oportunidad  de  los  15  días  para
pronunciarse y de esta manera habilitar a la administradora de pensiones para efectuar la liquidación que presta
merito ejecutivo.

Así las cosas, es claro que más allá de la exigencia de la certificación de entrega, la parte ejecutante debe probar
que la comunicación además de contar con el requerimiento y el formulario de autoliquidación de aportes debe
ser efectivamente comunicada a la parte ejecutada para que para que este último prestara merito ejecutivo en
virtud del título complejo.
  
SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eu05n2BJpC1Cu_DQPTheFQIBZZgg9kd5-_MkEUJgoGFKcA?e=FsBl3O

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO  :   ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00921-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutado: CONSTRUCCIONES & ARQUITECTURAS ARCOS SAS

INFORME  SECRETARIAL. Bogotá  D.C.,  16  de  noviembre  de  2023,  al  despacho  informando  que  la  parte
ejecutante presentó recurso de reposición frente al auto que negó el mandamiento de pago. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De  conformidad  con  el  informe  secretarial  que  antecede  y  revisadas  las  presentes  diligencias,  el  despacho
DISPONE: 

PRIMERO  :   NO REPONER  la decisión del auto de fecha 8 de noviembre de 2023, mediante el cual se negó el
mandamiento de pago, de conformidad con las siguientes razones.

Del análisis realizado sobre el presente asunto, se advierte que el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993, con respecto a
las acciones de cobro en materia pensional, establece:

“Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el
gobierno nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor
adeudado, prestará merito ejecutivo.”

Igualmente, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 dispuso que el fondo de pensiones deberá requerir en
mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han
realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de  guardar  silencio  la  administradora  de  pensiones  deberá  elaborar  la
liquidación que prestará mérito ejecutivo.

Así las cosas, encuentra el Despacho que el titulo base de recaudo ejecutivo está constituido por:

- El requerimiento en mora dirigido al empleador, quien cuenta este último con 15 días para pronunciarse 
respecto de las cotizaciones no realizadas.

- En  caso  de  no  existir  respuesta  por  parte  del  empleador,  el  fondo  de  pensiones  podrá  efectuar  la
liquidación que determina el valor adeudado y que presta merito ejecutivo.

En atención a lo expuesto, observa el despacho que el mandamiento ejecutivo en cuestión fue negado por no
acreditar el requisito de entrega del requerimiento efectuado al empleador. 

Bajo este supuesto, la parte ejecutante sustenta el recurso indicando que el requerimiento fue enviado junto con el
estado de cuenta de forma clara y discriminando los valores adeudados. Así mismo, indicó que el requerimiento
fue remitido a la dirección electrónica de la ejecutada. 

No obstante, como se dijo con anterioridad la liquidación efectuada por la administradora de pensiones y que
presta merito ejecutivo, únicamente puede ser elaborada cuando el empleador moroso guarde silencio respecto
del requerimiento en mora notificado.

Así entonces, es claro que, al tratarse de un título ejecutivo compuesto, la liquidación realizada únicamente cobra
validez en el momento en el cual el requerimiento hubiere sido efectuado de manera satisfactoria, brindando la
oportunidad al empleador para pronunciarse al respecto de las cotizaciones no pagadas.

Para el caso en concreto, se debe precisar que se trata de un requisito fundamental el que el deudor en mora se
encuentre  enterado de su  condición a efectos  de evitar  el  proceso  ejecutivo;  situación que claramente  no  se
encontró acreditada, teniendo en cuenta que, si bien el envío tiene anotación de entregado, lo cierto es que no
existe prueba alguna que permita acreditar que la dirección a la que fue enviada la documental pertenece a la
parte ejecutada. motivo por el cual no es posible establecer que en realidad la documental haya sido entregada de
manera previa. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00921-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutado: CONSTRUCCIONES & ARQUITECTURAS ARCOS SAS

Por  lo  anterior,  no  se  tiene  certeza  de  si el  empleador  contó  o  no  con  la  oportunidad  de  los  15  días  para
pronunciarse y de esta manera habilitar a la administradora de pensiones para efectuar la liquidación que presta
merito ejecutivo.

Así las cosas, es claro que más allá de la exigencia de la certificación de entrega, la parte ejecutante debe probar
que la comunicación además de contar con el requerimiento y el formulario de autoliquidación de aportes debe
ser efectivamente comunicada a la parte ejecutada para que para que este último prestara merito ejecutivo en
virtud del título complejo.
  
SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ep1Z22lB4wpOvp0qXSyADlsB6X2NQENV-P8Q8lvtIsOlvA?e=jRyfrr

Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO  :   ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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Ordinario No. 110014105001 2023-00977-00
Ejecutante: Jhon Jairo Cabezas Gutiérrez
Ejecutado: Víctor Manuel Rodríguez Espinoza

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  01 de noviembre de 2023.  Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 23 de octubre de 2023, el cual llegó proveniente de la Oficina Judicial y se
radicó bajo el No 2023-00977. No obstante, se observa que el mismo corresponde a un proceso ejecutivo laboral, el
cual fue asignado dentro del grupo de “ordinarios de única instancia”. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

PRIMERO: REQUERIR a la Oficina Judicial - Reparto para que realice cambio de grupo al presente proceso de
“Ordinario Laboral En Única Instancia” a “ejecutivo”.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ei47l2Fn2epNnU_qzQTbCvYBMzwGuuOduvzrhm6IP8S0pA?e=toiCNU
 
TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-0098400
Ejecutante: Diana Graciela Maygua Hurtado
Ejecutado: Corporación - ISES

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1 de noviembre de 2023. Al despacho informando que se encuentra pendiente por
resolver el escrito del apoderado de la parte demandante, en el que solicita se libre mandamiento de pago en contra de la
demandada. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor del ejecutante DIANA GRACIELA MAYGUA HURTADO, con
CC 51.866.818 y en  contra  de  la  CORPORACIÓN -  ISES  con NIT 860.066.098-5 por  los  conceptos  que  se  relacionan a
continuación:

 Por concepto de salarios insolutos la suma de $ 2.808.000.
 Por concepto de cesantías la suma de $ 385.350
 Por concepto de intereses sobre las cesantías la suma de $ 21.580.
 Por concepto de prima de servicios $ 385.350
 Por concepto de vacaciones $ 192.675
 Por concepto de Indemnización moratoria  la suma diaria de $55.050, desde la fecha de terminación del contrato de

trabajo,  es decir,  10 de noviembre de 2022 y hasta por veinticuatro (24) meses;  y en vista que el  último salario
devengado por la actora, fue por valor superior al salario mínimo, a partir del primer día del mes veinticinco (25)
deberá  pagar  los  intereses  moratorios  a  la  tasa  máxima  de  créditos  de  libre  asignación  certificados  por  la
Superintendencia Financiera 

 Por concepto de cálculo actuarial y liquidación que realice el fondo de pensiones al que se encuentre afiliada la
demandante, los aportes dejados de cancelar en un 100% de la cotización a pensión durante el lapso comprendido
entre el 16 de agosto de 2022 al 9 de noviembre del mismo año, cuyo IBC de liquidación corresponderá a $ 1.206.000
para agosto, $ 2.574.000 para septiembre, $ 2.304.000 para octubre y $ 522.000 para noviembre. 

 Por concepto de costas del proceso ordinario por la suma de $1.600.000.   
 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior, teniendo en cuenta que el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda
obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de
una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por
integración analógica, la obligación debe ser clara, expresa y exigible, para poderse demandar ejecutivamente.    

Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra que la parte demandante solicitó que se libre mandamiento ejecutivo en
contra de la CORPORACIÓN - ISES con NIT 860.066.098-5, de conformidad con sentencia del 18 de julio de 2023 proferida
por este despacho, dentro del proceso ordinario No. 2022-1076, así como por las costas y agencias en derecho. 

SEGUNDO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas corrientes, de
ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el artículo 599 del Código
General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea o llegare a poseer la
ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A. para que
brinden información respecto de las entidades  bancarias (cuentas corrientes,  cuentas  de ahorros y/o CDT) en las que se
encuentre registrado la ejecutada CORPORACIÓN - ISES con NIT 860.066.098-5.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022.  

 
Una vez  el  despacho  cuente  con  información  de  las  cuentas  bancarias  de  la  ejecutada,  se  ORDENA por  Secretaría
ELABORAR los oficios correspondientes dirigidos a las entidades bancarias informadas por las centrales de riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso y
1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de ahorros, deberán tenerse en
cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la Superintendencia Financiera. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-0098400
Ejecutante: Diana Graciela Maygua Hurtado
Ejecutado: Corporación - ISES

TERCERO:  PREVIO  A  MATERIALIZAR  LA  MEDIDA  CAUTELAR,  deberá  la  parte  ejecutante,  prestar  el  juramento
previsto en el artículo 101 CPT y SS, mediante escrito adicional para tal fin

CUARTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $25.000.000.

QUINTO: Para adelantar el trámite de notificación de la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos alternativas: 
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio,  la parte demandante deberá
enviar,  sin  necesidad  de  autorización  previa,  el  aviso  de  que  trata  el  artículo  292  del  CGP,  atendiendo  a  los  formatos
publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del  despacho  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n     

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación permanente el
Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la
parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 

1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado de

existencia y representación legal o registro mercantil. 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
5. En caso de que la dirección de notificación judicial  electrónica de parte demanda no se encuentre  registrada en

Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3°
del artículo 29 del CPT y de la SS. 

 
SEXTO: ADVERTIR a la ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer excepciones,
solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el art. 431
del  C.G.P.,  concomitante  al  término  señalado  anteriormente,  dispone  de  CINCO  (5)  DÍAS  HÁBILES para  cancelar  la
obligación que se le ejecuta.

SÉPTIMO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20EJECUTIVOS/2023/2023-984-DIGITAL-DIANA%20GRACIELA%20MAYGUA%20HURTADO%20VS%20I.S.E.S?
csf=1&web=1&e=CFkq9T

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

OCTAVO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00994-00
Demandante: José Libardo Duarte Cárdenas
Demandado: PROINTELC S.A.S y otro

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023,  Al Despacho informando que el presente
proceso  correspondió  por  reparto  del  30  de  octubre  de  2023,  el  cual  llegó  proveniente  del  JUZGADO
PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA y se radicó bajo el No 2023-00994.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO:  RECONOCER  personería  para  actuar  a  ESTEBAN  QUESADA  SÁNCHEZ  con  C.C.  No.
1.049.642.388 y T.P 312184 del C.S de la J, como apoderado de la parte demandante, de conformidad con el poder
conferido.

SEGUNDO  :   ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por
JOSÉ  LIBARDO  DUARTE CÁRDENAS,  con CC  1.069.306.232  en  contra  de PROINTELC  S.A.S.,  con NIT
901.043.511-5  e  INTEGRA  GERENCIA  Y  CONSTRUCCIÓN  SAS con  NIT 900138461,  como  quiera  que  se
encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  Así mismo, corresponde a este
despacho asumir la competencia en razón a que el domicilio de la parte demandada corresponde a la ciudad de
Bogotá.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para tal fin, se  ORDENA a la
parte demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de
estas dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección
de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 

1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

CUARTO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, todos los memoriales y/o
actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse con
copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

Jaime

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Celular - Whatsapp: 320 3220344
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00994-00
Demandante: José Libardo Duarte Cárdenas
Demandado: PROINTELC S.A.S y otro

QUINTO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EswqPZfz6_RNnuAQ-
GODnJgBDZWqJyMUQjCAuACz5uFV-w?e=j05qOO

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

SEXTO: ORDENAR que por  secretaría  se  realice  la  notificación  por  estado en el  Sistema Siglo  XXI,  el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Celular - Whatsapp: 320 3220344
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01000-00
Demandante: Laura Maria Murillo Rojas
Demandado:   Cenfimax S.A.S y Otro  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  7  de noviembre de 2023.  Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 1 de noviembre de 2023 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No
2023-01000. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a LUIS MARIO POVEDA RINCON con C.C 80.098.106 y T.P
358.010 del C.S. de la J, como apoderado de la demandante LAURA MARIA MURILLO ROJAS. 

SEGUNDO:  ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida por
LAURA MARIA MURILLO ROJAS con C.C. No 1.002.313.717 contra CENFIMAX S.A.S con NIT 900504807-5 y
ERICA LOPEZ CARRASQUILLA con CC 1.017.167.656, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos
de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

TERCERO:  NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se  ORDENA a la parte
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas
dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01000-00
Demandante: Laura Maria Murillo Rojas
Demandado:   Cenfimax S.A.S y Otro  

CUARTO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, todos los
memoriales  y/o  actuaciones  que  sean  remitidos  de  manera  digital  a  este  estrado  judicial  deberán
simultáneamente remitirse con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

QUINTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EgD1PwXexv5ClTMsJw4UipUBB_gplHEq9wmZjNgudDfYrA?e=s6b4Ue

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la  notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01003-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado  : Jorge Enrique Londoño Londoño  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  07 de noviembre de 2023. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 03 de noviembre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto y  se
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a GUSTAVO VILLEGAS YEPES con CC No. 1.144.054.635 y T.P. 343.407
expedida por el C.S. de la J., como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  en contra de  JORGE ENRIQUE LONDOÑO LONDOÑO
con  CC  794369,  dado  que  la  documental  presentada  no  presta  mérito  ejecutivo,  conforme  las  siguientes
consideraciones:

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en
una relación de trabajo,  que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial  o arbitral  en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P,  aplicable en materia
laboral por integración analógica,  la  obligación perseguida debe ser  clara,  expresa y exigible,  para poder ser
demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

Adicionalmente,  el  artículo  2.2.3.3.8.  del  Decreto  1833 de 2016,  estableció  que  el  fondo de pensiones  deberá
requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que
no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá elaborar
la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicados los presupuestos normativos descritos al presente caso, observa el despacho que, en el presente asunto
la parte allegó a folios 01-07 del archivo No. 03 del expediente digital requerimiento dirigido a la ejecutada a la
dirección de correo electrónico jucardenas.lo@gmail.com; sin embargo, no es posible establecer que la dirección
de  correo  electrónico  señalada  corresponde  a  la  ejecutada,  razón  por  la  cual  no  es  posible  colegir  que  la
documental haya sido entregada de manera previa a la parte ejecutada. 

De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe concluir
que,  la solicitud no presta mérito ejecutivo y, en consecuencia,  no es posible librar el mandamiento de pago
solicitado.

TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del enlace: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EsbWfvNmnnlDqGIkHrbp33kB-1NXuB2Mnbsm0xoXTyFHDw?e=pNRfwG

CUARTO:  ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01003-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado  : Jorge Enrique Londoño Londoño  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01004-00
Demandante: Ana Sofia Gómez Sánchez y otro
Demandado: Colfondos S.A. y otro

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  7  de  noviembre  de  2023.  Al  despacho  informando  que  el  presente  proceso
correspondió por reparto del 3 de noviembre de 2023, a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2023- 01004. Sírvase
proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho dispone:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón al factor funcional. 

Lo anterior en atención a que, la demanda versa sobre el reconocimiento y pago de una PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES a
favor de la parte demandante, prestación de carácter periódica y que tiene incidencia hacia el futuro. 

Sobre ello, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia STL 3515-2015, señaló: 

“En  punto,  debe  indicarse  que  aun  cuando  aparentemente  la  cuantía  de  las  mesadas  causadas  hasta  el  momento  de  la
presentación de la demanda no superaba los 20 salarios mínimos mensuales legales vigentes, tal situación no era suficiente para
que el Juzgado del Circuito accionado, se declarara incompetente para conocer del asunto, pues por el contario, era deber de
aquél atender que lo pretendido por el accionante era una pensión restringida de vejez,  cuyo derecho es vitalicio, esto es, con
incidencia futura, lo que imponía que su cuantificación se extendiera por la vida probable del actor.  

Bajo esas orientaciones, resulta claro para la Sala que un proceso tendiente a obtener el reconocimiento de una pensión de vejez
en manera alguna puede tramitarse como un ordinario de única instancia y, por lo tanto, no puede ser conocido por un Juez
Municipal de Pequeñas Causas Laborales” 

De conformidad con lo expuesto, este tipo de pretensiones deben ser conocidas en primera instancia por los Jueces Laborales
del Circuito, y dado que en este despacho solo se tramitan procesos de única instancia, se ordena el envío del proceso al Juez
competente.

SEGUNDO:  ENVIAR a  la  Oficina  Judicial  -  Reparto  para  que  el  presente  proceso sea  repartido entre  los  JUZGADOS
LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.

TERCERO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Em72qnd2V9tMt_MGcOyIEEYBva7h1iRzPvRY_wrsiLboYA?e=SdXRhN

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 89 de 25 de agosto de 2021

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 63 del 19 de diciembre de 
2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Ordinario No. 110014105001 2023-010005 00
Demandante: Somos Su Imagen SAS
Demandado: Asociación Lonja de Propiedad Raíz Avaluadores Constructores De Colombia

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  7  de noviembre de 2023.  Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 3 de noviembre de 2023 a través de la Oficina Judicial,  proveniente del
JUZGADO  TREINTA  Y  DOS  (32)  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y  COMPETENCIA  MÚLTIPLE  DE  LA
LOCALIDAD DE BARRIOS UNIDOS DE BOGOTÁ D.C. y se radicó bajo el No 2023-01005. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón a la cuantía. 

Lo anterior en atención a que, las pretensiones exceden la cuantía de 20 SMLV,  sobre los cuales este despacho
tiene competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 del C.P.T. y S.S.

SEGUNDO:  ENVIAR a  la  Oficina  Judicial  -  Reparto  para  que  el  presente  proceso  sea  repartido  entre  los
JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.

TERCERO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EpPtvc7CJKNIpZq_UpQopjoBnSHSOJ4zt7Lw0rCaZwWueQ?e=Kcxcve

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4122918
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01007-00
Demandante: Leidy Marcela Pamplona Rodríguez
Demandado:   SOC GESTIONES COMERCIALES SAS  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  7  de noviembre de 2023.  Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 3 de noviembre de 2023 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No
2023-01007. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: RECONOCER  personería  para  actuar  a  ROGGER  ALEJANDRO  PAMPLONA  GIL  con  C.C
1.015.395.987 y T.P 329.334 del C.S. de la J, como apoderada de la demandante LEIDY MARCELA PAMPLONA
RODRÍGUEZ. 

SEGUNDO:  ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida por
LEIDY  MARCELA  PAMPLONA  RODRÍGUEZ,  con  CC  1.016.030.932, contra  SOC  GESTIONES
COMERCIALES SAS con NIT 901239771-6, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el
artículo 25 del C.P.T. y S.S.

TERCERO:  NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se  ORDENA a la parte
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas
dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   

CUARTO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, todos los
memoriales  y/o  actuaciones  que  sean  remitidos  de  manera  digital  a  este  estrado  judicial  deberán
simultáneamente remitirse con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

QUINTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EhQrnO4P70ZBkN70cmcG-tYB_U7Momd_YDiqwZmu2ggoHw?e=slMvMc

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01007-00
Demandante: Leidy Marcela Pamplona Rodríguez
Demandado:   SOC GESTIONES COMERCIALES SAS  

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la  notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01018-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : ACABADOS Y CONSTRUCCIONES HG S.A.S.  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  10 de noviembre de 2023. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 07 de noviembre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y se
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  a  MARISOL  ARISTIZABAL  GIRALDO  con  CC  No.  1.017.186.779  y
portadora de la T.P. No. 282.098 del C. S. de la J., como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para
los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS  PORVENIR  S.A.  y  en  contra  de
ACABADOS Y CONSTRUCCIONES HG S.A.S.  con Nit 901065043-4,  por los conceptos que se relacionan a
continuación:

 Por la suma de $2.403.696 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 01-02 del archivo No. 04 del expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. envió a ACABADOS Y CONSTRUCCIONES HG
S.A.S. con Nit 901065043-4, el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia
con  la  documental  enviada  por  empresa  de  mensajería  a  la  dirección  de  correo  electrónico
construccioneshg@outlook.es, el 07 de julio de 2023, el cual fue recibido según el certificado de entrega emitido
por la empresa de mensajería el 07 de julio de 2023.

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo No. 110014105001 2023-01018-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : ACABADOS Y CONSTRUCCIONES HG S.A.S.  

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 17 de octubre de 2023 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folios 01-02 del
archivo No. 04 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado ACABADOS Y CONSTRUCCIONES HG S.A.S. con Nit 901065043-4.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $5.500.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/202  0n     

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01018-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : ACABADOS Y CONSTRUCCIONES HG S.A.S.  

OCTAVO: PONER  EN CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EtwfXg2eaYhDvjnSe2wEcKEBZydSyIVrCD2aO3dIVoijRQ?e=SdiEL0

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01019-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : R & W INGENIERIA S A S.  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  10 de noviembre de 2023. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 07 de noviembre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y se
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a PAULA ALEJANDRA QUINTERO BUSTOS, con CC No. 1016089697 y
T.P. No. 326514 del C. S. de la J., como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del
poder conferido.

SEGUNDO:  NEGAR el  mandamiento  de  pago solicitado  por  la SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., en contra de R & W INGENIERIA S A S. con Nit
900629198-5, conforme las siguientes consideraciones:

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en
una relación de trabajo,  que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial  o arbitral  en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P,  aplicable en materia
laboral por integración analógica,  la  obligación perseguida debe ser  clara,  expresa y exigible,  para poder ser
demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior al presente caso,  se encuentra que, a folios 11-15 del archivo número 04 del expediente
digital, reposa el  requerimiento previo  realizado al empleador a la dirección Cl 64G # 85-37 de la ciudad de
Bogotá de fecha 12 de julio de 2023, no obstante, evidencia el Despacho que, la certificación de entrega expedida
por la empresa de mensajería y obrante a folio 08 del archivo 04 tiene sello de fecha de entrega del mes de julio de
2022, razón por la cual no es clara la fecha en la cual el empleador recibió el requerimiento por parte del Fondo.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01019-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : R & W INGENIERIA S A S.  

Por  lo  tanto,  al  no  existir  una  obligación,  clara,  expresa  y  actualmente  exigible,  no  se  cumplen  con  los
presupuestos sustanciales tanto de fondo como de forma para tener la manifestación realizada por el demandante
como título ejecutivo, requisitos previstos en Art 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P.

De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe concluir
que,  la  solicitud no presta mérito ejecutivo,  y en consecuencia  no es posible  librar  el mandamiento de pago
solicitado.

TERCERO: DEVOLVER  la  demanda y  sus  anexos  de  manera digital  a  la  parte  actora,  a  través  del  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ev3V49WNOydOjS75qJnJQ7kBglnOH_qcSuLwtMQVT8_Gzg?e=2ovyJC

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01021-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : ROBERTO QUINTERO SANCHEZ  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  10 de noviembre de 2023. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 07 de noviembre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y se
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  a  MARISOL  ARISTIZABAL  GIRALDO  con  CC  No.  1.017.186.779  y
portadora de la T.P. No. 282.098 del C. S. de la J., como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para
los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS  PORVENIR  S.A.  y  en  contra  de
ROBERTO QUINTERO SANCHEZ con CC 91155614-9, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $8.264.520 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 01-04 del archivo No. 04 del expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. envió a ROBERTO QUINTERO SANCHEZ con
CC 91155614-9,  el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la
documental  enviada  por  empresa  de  mensajería  a  la  dirección  de  correo  electrónico
recicladorachimita10@gmail.com,  el  07  de  julio  de  2023,  el  cual  fue  recibido  según el  certificado  de entrega
emitido por la empresa de mensajería el 07 de julio de 2023.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01021-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : ROBERTO QUINTERO SANCHEZ  

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 17 de octubre de 2023 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folios 01-04 del
archivo No. 04 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado ROBERTO QUINTERO SANCHEZ con CC 91155614-9.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $22.000.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/202  0n     

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01021-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : ROBERTO QUINTERO SANCHEZ  

OCTAVO: PONER  EN CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsgCk6GZYDlKjPq74KCpS1EBpQ-
bEbB-a0YrUAUZOl1S9g?e=fef26w

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01022-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : TRANSPORTE REYPA SOCIEDAD DE ACCIONES SIMPLIFICADA  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  10 de noviembre de 2023. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 07 de noviembre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y se
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  a  MARISOL  ARISTIZABAL  GIRALDO  con  CC  No.  1.017.186.779  y
portadora de la T.P. No. 282.098 del C. S. de la J., como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para
los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS  PORVENIR  S.A.  y  en  contra  de
TRANSPORTE REYPA SOCIEDAD DE ACCIONES SIMPLIFICADA con Nit 900522767-5,  por los conceptos
que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $2.010.203 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 01-02 del archivo No. 04 del expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  envió  TRANSPORTE REYPA SOCIEDAD DE
ACCIONES  SIMPLIFICADA  con  Nit  900522767-5,  el  requerimiento  por  concepto  de  las  cotizaciones  a
pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de mensajería a la dirección de correo
electrónico  elpare25@hotmail.com, el 09 de agosto de 2023, el cual fue recibido según el certificado de entrega
emitido por la empresa de mensajería el 09 de agosto de 2023.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01022-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : TRANSPORTE REYPA SOCIEDAD DE ACCIONES SIMPLIFICADA  

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 17 de octubre de 2023 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folios 01-02 del
archivo No. 04 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado TRANSPORTE REYPA SOCIEDAD DE ACCIONES SIMPLIFICADA
con Nit 900522767-5.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $7.100.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/202  0n     

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01022-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : TRANSPORTE REYPA SOCIEDAD DE ACCIONES SIMPLIFICADA  

intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

OCTAVO: PONER  EN CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EmDwOU51vCJNvVKO8LtOvUsByypXU5RSXlSJSmtTDNATDw?e=IueXoC

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01023-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : AGROINDUSTRIAS UNIPALMAS S.A.S.  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  10 de noviembre de 2023. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 07 de noviembre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y se
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  a  MARISOL  ARISTIZABAL  GIRALDO  con  CC  No.  1.017.186.779  y
portadora de la T.P. No. 282.098 del C. S. de la J., como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para
los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS  PORVENIR  S.A.  y  en  contra  de
AGROINDUSTRIAS  UNIPALMAS  S.A.S.  con  Nit  900915014-5,  por  los  conceptos  que  se  relacionan  a
continuación:

 Por la suma de $1.803.984 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 01-02 del archivo No. 04 del expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. envió AGROINDUSTRIAS UNIPALMAS S.A.S.
con Nit 900915014-5, el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la
documental enviada por empresa de mensajería a la dirección de correo electrónico unipalmasas@gmail.com, el
09 de agosto de 2023, el cual fue recibido según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el
09 de agosto de 2023.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01023-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : AGROINDUSTRIAS UNIPALMAS S.A.S.  

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 17 de octubre de 2023 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folios 01-02 del
archivo No. 04 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado AGROINDUSTRIAS UNIPALMAS S.A.S. con Nit 900915014-5.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $5.800.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/202  0n     

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01023-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : AGROINDUSTRIAS UNIPALMAS S.A.S.  

OCTAVO: PONER  EN CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EkKNxKRVS8pNnpiJX5HyJ3gBFCrPHmqa6BmCvDtXAa7Crw?e=SnaSU8

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 063 del 19 de diciembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f38406973969674c5eec9506e8756efaeae13d036822a675bbe3393810a83f7

Documento generado en 18/12/2023 02:07:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkKNxKRVS8pNnpiJX5HyJ3gBFCrPHmqa6BmCvDtXAa7Crw?e=SnaSU8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkKNxKRVS8pNnpiJX5HyJ3gBFCrPHmqa6BmCvDtXAa7Crw?e=SnaSU8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkKNxKRVS8pNnpiJX5HyJ3gBFCrPHmqa6BmCvDtXAa7Crw?e=SnaSU8
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo No. 110014105001 2023-01024-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.
Ejecutado  : MACRO POLLO L&A S.A.S.  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  10 de noviembre de 2023. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 07 de noviembre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y se
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. y en contra de MACRO POLLO L & A S.A.S.
con Nit 901381089-7, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $2.809.325 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 10 del archivo No. 02 del expediente digital.

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior  al  presente caso,  se  encuentra  acreditado que  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. envió MACRO POLLO L & A S.A.S. con Nit 901381089-7, el
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada
por empresa de mensajería a la dirección Carrera 8 # 174-30 CA 12 de la ciudad de Bogotá, el 02 de agosto de
2023, el cual fue recibido según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el 10 de agosto de
2023.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 11 de septiembre de 2023 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folio 10 del
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01024-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.
Ejecutado  : MACRO POLLO L&A S.A.S.  

archivo No. 02 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado MACRO POLLO L & A S.A.S. con Nit 901381089-7.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $5.300.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/202  0n     

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01024-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.
Ejecutado  : MACRO POLLO L&A S.A.S.  

OCTAVO: PONER  EN CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EszG_JM72JJAmWxOJ6zuNIgBawXHEl_laNYtWf_czM5GcA?e=vSxNBC

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01023-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : FARMACIAS UNIDAS DE COLOMBIA S.A.S.   

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  10 de noviembre de 2023. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 07 de noviembre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y se
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a PAULA ALEJANDRA QUINTERO BUSTOS con CC No. 1016089697 y
portadora de la T.P. No. 326.514 del C. S. de la J., como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para
los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS  PORVENIR  S.A.  y  en  contra  de
FARMACIAS UNIDAS DE COLOMBIA S.A.S.  con Nit  901115869-6,  por los conceptos que se  relacionan a
continuación:

 Por la suma de $1.619.200 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 15-16 del archivo No. 02 del expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  envió  FARMACIAS UNIDAS DE COLOMBIA
S.A.S. con Nit 901115869-6, el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia
con  la  documental  enviada  por  empresa  de  mensajería  a  la  dirección  de  correo  electrónico
fancol.sas.2017@gmail.com,  el  18 de  septiembre de 2023,  el  cual  fue  recibido según el  certificado de entrega
emitido por la empresa de mensajería el 18 de septiembre de 2023.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01023-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : FARMACIAS UNIDAS DE COLOMBIA S.A.S.   

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 23 de octubre de 2023 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folios 15-16 del
archivo No. 02 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado FARMACIAS UNIDAS DE COLOMBIA S.A.S. con Nit 901115869-6.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $3.000.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/202  0n     

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01023-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : FARMACIAS UNIDAS DE COLOMBIA S.A.S.   

OCTAVO: PONER  EN CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eu6PKoEjS3BIusHmNe8T9jgB8aYXghutJlJ8_Y22xg71hQ?e=Vw3hnl

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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RAMA JUDICIAL
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01027-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.
Ejecutado  : VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PITHSBURG LTDA  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  10 de noviembre de 2023. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 07 de noviembre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y se
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. y en contra de VIGILANCIA Y SEGURIDAD
PRIVADA PITHSBURG LTDA con Nit 900410658-1, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $9.948.587 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 10 del archivo No. 02 del expediente digital.

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior  al  presente caso,  se  encuentra  acreditado que  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. envió VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PITHSBURG
LTDA  con  Nit  900410658-1,  el  requerimiento  por  concepto  de  las  cotizaciones  a  pensiones,  tal  y  como  se
evidencia con la documental enviada por empresa de mensajería a la dirección Calle 23B No. 80B-90 de la ciudad
de Bogotá, el 02 de agosto de 2023, el cual fue recibido según el certificado de entrega emitido por la empresa de
mensajería el 15 de agosto de 2023.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 11 de septiembre de 2023 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folio 10 del
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01027-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.
Ejecutado  : VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PITHSBURG LTDA  

archivo No. 02 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PITHSBURG LTDA con Nit
900410658-1.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $32.000.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/202  0n     

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01027-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.
Ejecutado  : VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PITHSBURG LTDA  

OCTAVO: PONER  EN CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ehdp8kYBe3xIjig5unx-
kmMBNT8Gk_yjYIk5xDBED3jukQ?e=eR0pE5

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01029-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : JAIRO HUMBERTO CADENA SARMIENTO  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  10 de noviembre de 2023. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 07 de noviembre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y se
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a GUSTAVO VILLEGAS YEPES con CC No. 1.144.054.635 y portador de
la T.P. No. 343.407 del C. S. de la J., como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del
poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y en contra de JAIRO
HUMBERTO CADENA SARMIENTO con CC 19358158-1, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $1.356.800 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 01-02 del archivo No. 03 del expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS  PORVENIR  S.A.  envió  a  JAIRO  HUMBERTO  CADENA
SARMIENTO con CC 19358158-1, el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se
evidencia  con  la  documental  enviada  por  empresa  de  mensajería  a  la  dirección  de  correo  electrónico
afiliacionescasablanca@hotmail.com, el 09 de julio de 2023, el cual fue recibido según el certificado de entrega
emitido por la empresa de mensajería el 09 de julio de 2023.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01029-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : JAIRO HUMBERTO CADENA SARMIENTO  

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 16 de octubre de 2023 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folio 01-02 del
archivo No. 03 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado JAIRO HUMBERTO CADENA SARMIENTO con CC 19358158-1.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $2.800.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/202  0n     

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01029-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : JAIRO HUMBERTO CADENA SARMIENTO  

OCTAVO: PONER  EN CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep2-
3x5leTdPrYv8BxM25sgBTPVfFzKsEG58Afi4TKSAUw?e=ijAedr

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01030-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.
Ejecutado  : SURTIDORA DE AVES 22 DCB S.A.S.  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  10 de noviembre de 2023. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 07 de noviembre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y se
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. y en contra de SURTIDORA DE AVES 22 DCB
S.A.S. con Nit 900.742.600-8, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $5.707.493 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 10 del archivo No. 02 del expediente digital.

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior  al  presente caso,  se  encuentra  acreditado que  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES  Y  CESANTÍA  PROTECCIÓN  S.A.  envió  SURTIDORA  DE  AVES  22  DCB  S.A.S.  con  Nit
900.742.600-8,  el  requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones,  tal  y  como se evidencia  con la
documental enviada por empresa de mensajería a la dirección Calle 42C Sur # 72D-42 de la ciudad de Bogotá, el
02 de agosto de 2023, el cual fue recibido según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el
11 de agosto de 2023.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 11 de septiembre de 2023 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folio 10 del
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01030-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.
Ejecutado  : SURTIDORA DE AVES 22 DCB S.A.S.  

archivo No. 02 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado SURTIDORA DE AVES 22 DCB S.A.S. con Nit 900.742.600-8.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $16.000.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/202  0n     

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01030-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.
Ejecutado  : SURTIDORA DE AVES 22 DCB S.A.S.  

OCTAVO: PONER  EN CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ErhgdNmHonxPu8DviwoCN9YBqHB_PY0arxPE7QmsKus6Qw?e=giqFqz

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01031-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : LUCIA MEDINA DE DUARTE  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  10 de noviembre de 2023. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 07 de noviembre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y se
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a CATALINA CORTES VIÑA con CC No. 1.010.224.930 y portadora de la
T.P. No. 361.714 del C. S. de la J., como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del
poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y en contra de LUCIA
MEDINA DE DUARTE con CC 20204593, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $160.000 por concepto de capital  de la obligación a cargo del  empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 01 del archivo No. 03 del expediente digital.

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. envió a LUCIA MEDINA DE DUARTE con CC
20204593,  el  requerimiento  por  concepto  de  las  cotizaciones  a  pensiones,  tal  y  como  se  evidencia  con  la
documental enviada por empresa de mensajería a la dirección de correo electrónico luciadeduarte@gmail.com, el
11  de  septiembre  de  2023,  el  cual  fue  recibido  según  el  certificado  de  entrega  emitido  por  la  empresa  de
mensajería el 11 de septiembre de 2023.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01031-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : LUCIA MEDINA DE DUARTE  

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el  20 de octubre de 2023 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folio 01 del
archivo No. 03 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado LUCIA MEDINA DE DUARTE con CC 20204593.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $360.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/202  0n     

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01031-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : LUCIA MEDINA DE DUARTE  

OCTAVO: PONER  EN CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Em8w4Eofh9JDkgtfKinUgyABmP2MYSO_wTdK4kKbmxcNKA?e=rI5MJx

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01036-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : PRODUCTOS ALIMENTICIOS VALDANI S.A.S.  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  10 de noviembre de 2023. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 07 de noviembre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y se
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a PAULA ALEJANDRA QUINTERO BUSTOS con CC No. 1016089697 y
portadora de la T.P. No. 326.514 del C. S. de la J., como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para
los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS  PORVENIR  S.A.  y  en  contra  de
PRODUCTOS ALIMENTICIOS VALDANI S.A.S. con Nit 900334800-4,  por los conceptos que se relacionan a
continuación:

 Por la suma de $726.820 por concepto de capital  de la obligación a cargo del  empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 12 del archivo No. 02 del expediente digital.

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. envió PRODUCTOS ALIMENTICIOS VALDANI
S.A.S. con Nit 900334800-4, el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia
con  la  documental  enviada  por  empresa  de  mensajería  a  la  dirección  de  correo  electrónico
valdani.sas@hotmail.com, el 31 de agosto de 2023, el cual fue recibido según el certificado de entrega emitido por
la empresa de mensajería el 31 de agosto de 2023.

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01036-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : PRODUCTOS ALIMENTICIOS VALDANI S.A.S.  

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el  26 de octubre de 2023 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folio 12 del
archivo No. 02 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado PRODUCTOS ALIMENTICIOS VALDANI S.A.S. con Nit 900334800-4.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $1.600.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/202  0n     

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01036-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : PRODUCTOS ALIMENTICIOS VALDANI S.A.S.  

OCTAVO: PONER  EN CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ek38TMPU0b1LsVCFVsSsnWcBkVrCrfEcPVpurRp0lL7FxQ?e=eFxEdT

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01037-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : LOGISTICA CAMARGO S.A.S.  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  10 de noviembre de 2023. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 07 de noviembre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y se
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a CATALINA CORTES VIÑA con CC No. 1.010.224.930 y portadora de la
T.P. No. 361.714 del C. S. de la J., como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del
poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS  PORVENIR  S.A.  y  en  contra  de
LOGISTICA CAMARGO S.A.S. con Nit 901576368-5, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $160.000 por concepto de capital  de la obligación a cargo del  empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 01 del archivo No. 03 del expediente digital.

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. envió a LOGISTICA CAMARGO S.A.S. con Nit
901576368-5,  el  requerimiento  por  concepto  de  las  cotizaciones  a  pensiones,  tal  y  como se  evidencia  con  la
documental  enviada  por  empresa  de  mensajería  a  la  dirección  de  correo  electrónico
logisticacamargosas@gmail.com, el 12 de septiembre de 2023, el cual fue recibido según el certificado de entrega
emitido por la empresa de mensajería el 12 de septiembre de 2023.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01037-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : LOGISTICA CAMARGO S.A.S.  

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el  26 de octubre de 2023 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folio 01 del
archivo No. 03 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado LOGISTICA CAMARGO S.A.S. con Nit 901576368-5.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $320.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/202  0n     

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01037-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : LOGISTICA CAMARGO S.A.S.  

OCTAVO: PONER  EN CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EgVewrlNQztMnIdXOhJmaI0B59C1acvtZSp9V4HYYGn9Zw?e=fwKRMg

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01045-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado  : ACCION Y LIMPIEZA S.A.S.  

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  16  de  noviembre  de  2023. Al  despacho  informando  que  el  presente  proceso
correspondió por reparto del 08 de noviembre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, proveniente del Juzgado
Primero Laboral del Circuito de Envigado y se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo
laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de la parte ejecutante, en
los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante COLFONDOS  S.A  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  y en contra de  ACCION Y LIMPIEZA S.A.S.  con Nit  901144343-8,  por los  conceptos  que se relacionan a
continuación:

 Por la suma de $3.252.583 por concepto de capital  de la obligación a cargo del empleador por aportes en pensiones
obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 12 del archivo No. 01 del expediente digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo exigible cada
cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad con el artículo 23 de la Ley
100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066
de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de
toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane
de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por
integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha dispuesto
que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde  a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes  regímenes
adelantar  las  acciones  de  cobro  con  motivo  del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador  de  conformidad  con  la
reglamentación que expida el  Gobierno Nacional.  Para tal  efecto,  la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese  mismo tenor,  el  artículo  2.2.3.3.8 del  Decreto  1833 de 2016 anteriormente  mencionado  establece  que el  fondo de
pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se  pronuncie  sobre  las
cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá
elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    

 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS envió a
ACCION Y LIMPIEZA S.A.S. con Nit 901144343-8, el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como
se evidencia con la documental enviada por empresa de mensajería a la dirección Calle 38 Sur No. 34-18  In 202 de la ciudad
de Envigado - Antioquia, el 23 de agosto de 2022, el cual fue recibido según el certificado de entrega emitido por la empresa de
mensajería el 29 de agosto de 2023.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por lo que el 29
de noviembre de 2022  elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folio 12 del  archivo No. 01 del
expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta
vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

TERCERO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos alternativas
de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01045-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado  : ACCION Y LIMPIEZA S.A.S.  

Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá enviar, sin
necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal
fin  en  la  página  web  del  despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/202  0n     

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación permanente el
Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la
parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera  en que obtuvo el  correo de la  parte  ejecutada  cuando esta  última  no posea certificado  de
existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en Cámara y
Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29
del CPT y de la SS.    

CUARTO: ADVERTIR  a la parte ejecutada que  DISPONE de un término de  DIEZ (10)  DÍAS HÁBILES para proponer
excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus  intereses.  Igualmente,
conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, disponen de cinco (5)
días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

QUINTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Em9rtdVTPcdJinXxFlkYmG4BgQmKCPnRjaMP3h17h77Vhw?e=I97JEd

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01049-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : MI LIDERAZGO E.U.  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  16 de noviembre de 2023. Al despacho informando que el presente
proceso  correspondió  por  reparto  del  09  de  noviembre  de  2023,  a  través  de  la  Oficina  Judicial  de  Reparto,
proveniente  del  Juzgado  Quinto  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de  Barranquilla,  y  se  encuentra
pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a CATALINA CORTES VIÑA con CC No. 1.010.224.930 y portadora de la
T.P. No. 361.714 del C. S. de la J., como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del
poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  y en contra de  MI
LIDERAZGO E.U con Nit 901537156-4, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $2.732.800 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 12-13 del archivo No. 02 del expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. envió a MI LIDERAZGO E.U con Nit 901537156-4,
el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada
por empresa de mensajería a la dirección de correo electrónico asesorias2504@gmail.com, el 11 de septiembre de
2023, el cual fue recibido según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el 11 de septiembre
de 2023.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01049-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : MI LIDERAZGO E.U.  

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el  06 de octubre de 2023 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folios 12-13
archivo No. 02 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado MI LIDERAZGO E.U con Nit 901537156-4.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $5.000.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/202  0n     

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01049-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : MI LIDERAZGO E.U.  

intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

OCTAVO: PONER  EN CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EihlOS4IK-
hMve5eFezSKXwBXwAV8fh4-5laOjlDF6rWSg?e=mpLPfH

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-01052-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutada: BERDIMAR S.A.S. - EN LIQUIDACION

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  16  de  noviembre  de  2023. Al  despacho  informando  que  el  presente  proceso
correspondió por reparto del 15 de noviembre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y se encuentra pendiente por
resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería a LAURA MARCELA RAMIREZ ROJAS con CC 53905165 y portadora de la T.P.
201530 del C.S. de la J., como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO:  NEGAR el  mandamiento  de  pago solicitado  por  la  SOCIEDAD ADMINISTRADORA  DE FONDOS  DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en contra de BERDIMAR S.A.S. - EN LIQUIDACION con Nit 830008033-0,
conforme las siguientes consideraciones:

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación
de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en
firme.” Adicionalmente,  en  virtud  del  artículo  422  del  C.G.P,  aplicable  en  materia  laboral  por  integración  analógica,  la
obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así,  entonces,  a  folio  01  del  archivo  número  07  del  expediente  digital,  reposa  el  documento  denominado  “Liquidación
Judicial” con un valor debido por concepto de capital por la suma de  $5.608.374,  sin embargo, en dicho documento no se
observa la fecha de expedición del título base de la ejecución, por lo que, este despacho encuentra que el mismo no es claro, de
manera que, al no existir una obligación, clara, expresa y actualmente exigible, imposibilita al Despacho librar el mandamiento
de pago solicitado.

TERCERO: DEVOLVER  la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EokT1IWSPRBIsBonLgkBFfcBxu1BOoNA--
bm_ZE0yRSOlA?e=tGk9Nc

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01054-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:   SERGIO DAVID SANCHEZ GARCIA  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  16 de noviembre de 2023. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 15 de noviembre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y  se
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  a  ANGELA  MARCELA  RODRIGUEZ  BECERRA con  CC  No.
1.012.388.263 y portadora de la T.P. No. 371.532 del C. S. de la J., como apoderada de la parte ejecutante, en los
términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. en contra de SERGIO DAVID SANCHEZ GARCIA, dado
que la documental presentada no presta mérito ejecutivo, conforme las siguientes consideraciones:

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en
una relación de trabajo,  que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial  o arbitral  en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P,  aplicable en materia
laboral por integración analógica,  la  obligación perseguida debe ser  clara,  expresa y exigible,  para poder ser
demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

Adicionalmente,  el  artículo  2.2.3.3.8.  del  Decreto  1833 de 2016,  estableció  que  el  fondo de pensiones  deberá
requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que
no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá elaborar
la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    

 
Aplicados los presupuestos normativos descritos al presente caso, observa el despacho que, en el presente asunto
la parte allegó a folios 03-08 archivo No. 03 del expediente digital requerimiento dirigido a la ejecutada a la
dirección de correo electrónico nomina@sanchez.me; sin embargo, no existe ninguna prueba que permita inferir
que dicha dirección de correo electrónico corresponda a la sociedad ejecutada, toda vez que, pese a que a folio 17
del archivo No. 03 reposa la consulta de detalle de planilla, no es posible establecer que dicha dirección de correo
electrónica haya sido suministrada por la demandada. 

De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe concluir
que,  la solicitud no presta mérito ejecutivo y, en consecuencia,  no es posible librar el mandamiento de pago
solicitado.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01054-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:   SERGIO DAVID SANCHEZ GARCIA  

TERCERO: DEVOLVER  la  demanda y sus  anexos de  manera digital  a  la  parte  actora,  a  través  del  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EqaOKHF5urZClIwcakTRqn0BYEPX1W2Gai7WdY1I4Igtgg?e=WKyiJJ

CUARTO:  ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01062-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : SAUL HERNANDEZ MUÑOZ  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  16 de noviembre de 2023. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 27 de noviembre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y  se
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  a  MARISOL  ARISTIZABAL  GIRALDO  con  CC  No.  1.017.186.779  y
portadora de la T.P. No. 282.098 del C. S. de la J., como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para
los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón a la cuantía. 

Lo anterior en atención a que, el monto de las pretensiones demandadas supera los 20 salarios mínimos legales
vigentes sobre los cuales este despacho tiene competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 del C.P.T. y
S.S.

TERCERO:   ENVIAR a  la  Oficina  Judicial  -  Reparto  para  que  el  presente  proceso  sea  repartido  entre  los
JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.

CUARTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EpJzkNuzddJPrIirSicptXwBK6gJVkT0wlnaYUGhITWG_Q?e=3vFEPw

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01063-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : ISI INGENIEROS Y SERVICIOS INDUSTRIALES S.A.S.  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  27 de noviembre de 2023. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 16 de noviembre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y se
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  a  MARISOL  ARISTIZABAL  GIRALDO  con  CC  No.  1.017.186.779  y
portadora de la T.P. No. 282.098 del C. S. de la J., como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para
los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  y en contra de  ISI
INGENIEROS Y SERVICIOS INDUSTRIALES S.A.S. con Nit 900825901-7, por los conceptos que se relacionan
a continuación:

 Por la suma de $1.321.588 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 01-02 del archivo No. 04 del expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS  PORVENIR  S.A.  envió  ISI  INGENIEROS  Y  SERVICIOS
INDUSTRIALES S.A.S. con Nit 900825901-7, el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y
como se evidencia con la documental enviada por empresa de mensajería a la dirección de correo electrónico
ISI.GERENCIA.SAS@GMAIL.COM, el 09 de agosto de 2023, el cual fue recibido según el certificado de entrega
emitido por la empresa de mensajería el 09 de agosto de 2023.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01063-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : ISI INGENIEROS Y SERVICIOS INDUSTRIALES S.A.S.  

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 31 de octubre de 2023 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folios 01-02 del
archivo No. 04 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado  ISI INGENIEROS Y SERVICIOS INDUSTRIALES S.A.S.  con Nit
900825901-7.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $4.800.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/202  0n     

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01063-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : ISI INGENIEROS Y SERVICIOS INDUSTRIALES S.A.S.  

intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

OCTAVO: PONER  EN CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnTOO6N-C_RGmF-
_MLRX3xEBmAeFUpZojqE7BTpIC7TXRQ?e=IVKq5g

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01065-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : PIEDRAS DE COLOMBIA S.A.S.  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  27 de noviembre de 2023. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 16 de noviembre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y se
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a CATALINA CORTES VIÑA con CC No. 1.010.224.930 y portadora de la
T.P. No. 361.714 del C. S. de la J., como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del
poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS  PORVENIR  S.A.  y  en  contra  de
PIEDRAS DE COLOMBIA S.A.S. con Nit 900482425-9, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $1.171.200 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 01-02 del archivo No. 03 del expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. envió a PIEDRAS DE COLOMBIA S.A.S. con Nit
900482425-9,  el  requerimiento  por  concepto  de  las  cotizaciones  a  pensiones,  tal  y  como se  evidencia  con  la
documental enviada por empresa de mensajería a la dirección de correo electrónico alvarojoseverano@yahoo.es,
el 07 de julio de 2023, el cual fue recibido según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el
07 de julio de 2023.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01065-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : PIEDRAS DE COLOMBIA S.A.S.  

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 02 de noviembre de 2023 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folios 01-02
archivo No. 03 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado PIEDRAS DE COLOMBIA S.A.S. con Nit 900482425-9.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $2.500.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/202  0n     

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01065-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : PIEDRAS DE COLOMBIA S.A.S.  

OCTAVO: PONER  EN CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EqE69Te6GulHsKTIA2v9YpQBeY2H9lMlwxuKJyUYzPpDvQ?e=Kre4ij

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01067-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : JONNY ALBERTO GONZALEZ OROBIO  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  27 de noviembre de 2023. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 16 de noviembre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y se
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y en contra de JONNY
ALBERTO GONZALEZ OROBIO con C.C. 13057691, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $320.000 por concepto de capital  de la obligación a cargo del  empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 16 del archivo No. 01 del expediente digital.

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. envió JONNY ALBERTO GONZALEZ OROBIO
con C.C. 13057691, el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la
documental  enviada  por  empresa  de  mensajería  a  la  dirección  de  correo  electrónico
johnnygonza1973@hotmail.com, el  23 de febrero de 2023,  el  cual  fue recibido según el  certificado de entrega
emitido por la empresa de mensajería el 23 de febrero de 2023.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el  24 de marzo de 2023  elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folio 16 del
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01067-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : JONNY ALBERTO GONZALEZ OROBIO  

archivo No. 01 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado JONNY ALBERTO GONZALEZ OROBIO con C.C. 13057691.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $570.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/202  0n     

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01067-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : JONNY ALBERTO GONZALEZ OROBIO  

OCTAVO: PONER  EN CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErURm64FfqpKu--
T9Kg8VdYBKLolpvZRKB77hMF2uD84eQ?e=tcwkVQ

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01070-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.
Ejecutado  : MULTISERVICIOS Y LIMPIEZA S.A.S.  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  27 de noviembre de 2023. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 17 de noviembre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y se
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. y en contra de MULTISERVICIOS Y LIMPIEZA
S.A.S. con Nit 900904371-2, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $6.072.931 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 10 del archivo No. 02 del expediente digital.

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior  al  presente caso,  se  encuentra  acreditado que  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES  Y  CESANTÍA  PROTECCIÓN  S.A.  envió  MULTISERVICIOS  Y  LIMPIEZA  S.A.S.  con  Nit
900904371-2,  el  requerimiento  por  concepto  de  las  cotizaciones  a  pensiones,  tal  y  como se  evidencia  con  la
documental enviada por empresa de mensajería a la dirección Calle 39 I Sur No. 72F-77 de la ciudad de Bogotá, el
02 de agosto de 2023, el cual fue recibido según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el
14 de agosto de 2023.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el  03 de octubre de 2023 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folio 10 del
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01070-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.
Ejecutado  : MULTISERVICIOS Y LIMPIEZA S.A.S.  

archivo No. 02 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado MULTISERVICIOS Y LIMPIEZA S.A.S. con Nit 900904371-2.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $15.000.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/202  0n     

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01070-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.
Ejecutado  : MULTISERVICIOS Y LIMPIEZA S.A.S.  

OCTAVO: PONER  EN CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EliZiLLVsZ1Kpd1iV60whpoBp3-
o2rDuZhVb86IVRYtB_A?e=zfXGbD

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 063 del 19 de diciembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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ORDINARIO No. 110014105001 2019-00757-00
Demandante: Katerine Vargas Viadero
Demandado: Seguridad QAP LTDA y Otros

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  7  de  noviembre  de  2023,  al  despacho  informando  que la  parte
demandante allegó escrito de desistimiento de tacha de falsedad.  Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTAR  el  desistimiento  de  la  tacha  de  falsedad presentado  por KATERINE  VARGAS
VIADERO.

SEGUNDO  :   SEÑALAR  para el VEINTISÉIS (26) DE FEBRERO DE 2024, A LAS ONCE Y TREINTA (10:30
A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se continuará AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL
C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
en  el  siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MzA5MDc0ZWYtYmE4Ni00MmRkLTkyZDMtYm
ZhYmM0OWJhNmM2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b
%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EnaHAD_2xaNCjr4ZdDJDRBQBfDVCzmZnWIhRqyzzdKdyow?e=APIg5e

Se aclara que el anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 310 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 63 del 19 de diciembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00403-00
Demandante: William Rodríguez López
Demandado: Banco Corpbanca Colombia S.A

 
INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.10  de noviembre de 2023,  ingresa  al  Despacho el  proceso  ordinario
número  2020-403,  informando que se encuentra pendiente por resolver la solicitud de mandamiento ejecutivo.
Adicionalmente, se informa que el proceso llegó proveniente del  JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTA D. C, que resolvió negar el recurso de casación interpuesto por la entidad demandada.
Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: REMITIR el expediente de manera digital a  la OFICINA DE REPARTO, a fin de que se surta la
respectiva COMPENSACIÓN, para así resolver la solicitud de mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EkK2CK_3vVhFt4QMN72PhDcBZrOSV0IQHOZmzGIu3IjNsA?e=Yrt5JH

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 63 del 19 de diciembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero
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Juzgado Pequeñas Causas
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00291-00
Demandante: Inés Duran Yepes
Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL. Bogotá  D.C.,  15  de  noviembre  de  2023.  Al  despacho  informando  que,  una  vez
consultado el sistema de títulos judiciales del Banco Agrario se evidencia depósito No. 400100009018979 por valor
de $ 400.000. Así mismo, se informa que obra solicitud de entrega de título por parte de la apoderada de la
demandante. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO:  ORDENAR que  por  SECRETARÍA se  realice  entrega  del  título  del  depósito  judicial  No.
400100009018979  por  valor  de  $400.000  a  favor  de  LAURA  JULIANA  GARCÍA  MALAGÓN,  con  C.C.
1.010.239.027 y T.P 237.201 del C.S. de la J,  dado que, cuenta con la facultad de recibir,  de acuerdo al poder
allegado en el folio 1 archivo No. 31 del expediente digital. Esta entrega se realizará a través del portal web del
Banco Agrario de Colombia.

SEGUNDO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es4NJOe-
XD5LnoW7tmIbNe0BK5TqRK7rqsWPhWPdWkbzJg?e=ruq31f

Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-000105-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Autos Luis Cárdenas SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  7  de noviembre de 2023.  Al Despacho de la señora Juez,  informando que se
encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. De otra parte, se encuentra pendiente por
resolver la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte ejecutada. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:             $    30.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                                                            $             0,00 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: TREINTA MIL PESOS ($ 30.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por las partes, y en su lugar APROBAR la liquidación del
crédito por la suma de $ 626.092.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la liquidación
aportada por la parte ejecutante no fue objetada, en la misma se incluyó el valor de intereses moratorios que no se encuentra
dentro del mandamiento de pago, además no se tuvo en cuenta el valor de las costas procesales del proceso ejecutivo.

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN $596.092

COSTAS PROCESO EJECUTIVO $ 30.000

TOTAL: $ 626.092

TERCERO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoSeEYw6JCVOmN2-
_IephisBSuegr99LkqezBRr6dve0Bg?e=OecXOb

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en la  página  del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 310 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 63 del 19 de diciembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00235-00
Demandante: Wilson Emerson Tarazona Figueroa
Demandado: Pasteles Edward SAS y otros

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  10  de  noviembre  de  2023.  Al  despacho  informando  que  COMPENSAR EPS,
POSITIVA S.A, SURA EPS  y  COLPENSIONES  allegaron respuesta al oficio No 00630 del 11 de octubre de 2023, con la
información  de contacto  y notificación  de los  demandados  LUIS MANUEL AÑEZ ACOSTA y  JOSELINE VANNESSA
FERNANDEZ ZULETA. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ORDENAR que por Secretaría se adelante el trámite de notificación de los demandados LUIS MANUEL AÑEZ
ACOSTA con CE 1.019.188 y JOSELINE VANNESSA FERNANDEZ ZULETA, con CC 1.094.860.296, enviando copia digital
de la demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, a la dirección electrónica suministrada
por  COMPENSAR EPS, POSITIVA S.A, SURA EPS y COLPENSIONES,  obrantes en los archivos 16 al 20  del expediente
digital.  

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que adelante el trámite de notificación prevista en los artículos 291 y 292
del CGP, concordante con lo dispuesto en el numeral 3° del auto del 6 de mayo de 2022; con el envío a la dirección física
informada por  COMPENSAR EPS, POSITIVA S.A, SURA EPS y  COLPENSIONES,  obrantes en los archivos 16 al 20  del
expediente digital.

TERCERO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ElinYNd8uptKk4VTVSNSdUYBk2wAb1fYjM3aUW0yUMpWYA?e=5yqQgX

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular – Whatsapp 310 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 63 del 19 de diciembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00298-00
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada: ISA & Dom Constructores SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023, Al despacho de la Señora Juez informando que la parte
ejecutante allegó soportes de notificación a la parte ejecutada y solicitud de emplazamiento. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ORDENAR  el  emplazamiento  de  la  parte  ejecutada BISA & DOM CONSTRUCTORES SAS  con NIT.  No.
901.403.150-5. Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29 del C.S.T y de la S.S.  

SEGUNDO: REALIZAR por secretaría la anotación correspondiente en el Registro Nacional de Emplazados.

TERCERO:  DESIGNAR COMO CURADOR AD-LITEM de la ejecutada a  JUAN GABRIEL TEJADA CORREA,  con C.C.
No 71267900 y T.P No. 148.197 del C.S. de la J., en los términos del artículo 48, numeral 7° del C.G.P. 

CUARTO: COMUNICAR la designación a JUAN GABRIEL TEJADA CORREA, y notifíquesele, enviando copia digital de la
demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.

Advertir en la comunicación que, en caso de no comparecer, se hará uso de las facultades correccionales consagradas en el
artículo 44 del CGP.

QUINTO: Una vez se notifique al Curador Ad-Litem, DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer
excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  BISA  &  DOM
CONSTRUCTORES SAS.

SEXTO: REQUERIR a JUAN GABRIEL TEJADA CORREA, para que realice las acciones que tenga a su alcance para lograr
la comparecencia al proceso de la parte ejecutada. Para el efecto deberá acreditar al despacho las gestiones realizadas.

SÉPTIMO: PONER  EN  CONOCIMIENTO de  las  partes  el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Es1UnRE8pmZJl1VuCga2KJsBhcuTICTjPsKqLzk4yfEe3g?e=eRbGsn

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

OCTAVO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 63 del 19 de diciembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 63 del 19 de diciembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

ORDINARIO No. 110014105001 2022-00736-00
Demandante: Cristian Camilo Pinto Cabrera
Demandado: Inversiones Zamuros S.A.S

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  10 de noviembre de 2023.  Al despacho informando que se recibió
respuesta por parte de FAMISANAR EPS a oficio 00737 del 1 de noviembre de 2023. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEÑALAR para el TRECE (13) DE FEBRERO DE 2024, A LAS DIEZ (10:00 AM.) DE LA MAÑANA,
fecha y hora dentro de la cual se dará continuidad a la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL
C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
en  el  siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzYyNmFkMjUtNjZkZS00OGNmLTllY2YtYzgzMjl
mZWQ1ZTdk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c
%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EtcxMidoDz5FokcBbTsFv1AB65nuFFi0ZT0dyE7vL7CeLg?e=cpSo99

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 310 4102918

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-01004-00
Demandante: Diana Patricia Sánchez Soche
Demandado: Yenny Pilar Beltrán Mora

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023.  Al despacho informando que la parte demandada se
notificó de manera personal en las instalaciones del Despacho. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA de manera personal a la parte demandada YENNY PILAR BELTRÁN MORA.

SEGUNDO: SEÑALAR para el CINCO (5) DE FEBRERO DE 2024, A LAS DIEZ (10:00. A. M.) DE LA MAÑANA, fecha y
hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NGI5NDMxYWEtZWUyNS00OTdiLWI2OGUtYjczNTY3MGY3
M2Jk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que, en cumplimiento del deber de colaboración con la administración de
justicia, allegue la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de los
DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo
electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías
que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72 del CPTSS, únicamente se calificará
el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida
por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes.

QUINTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Euw8YAd5IqhMhJBut5xumV4BcyUjC0M86EiReEvs9hf7DA?e=Te0NkI

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SEXTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 63 del 19 de diciembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00681-00
Demandante: Damaris Otero Mercado
Demandado: DUGOTEX S.A

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  10  de  noviembre  de  2023.  Al  despacho  informando  que  la  parte
demandante solicitó la corrección de su número de identificación en el auto que admitió la demanda. Sírvase
proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNANDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho dispone:

PRIMERO:  CORREGIR el  numeral  primero  del  auto  de  fecha  18  de  agosto  de  2023,  dado  que  por  error
mecanográfico se digito mal el número de identificación de la demandante.  En consecuencia, se corrige en los
siguientes términos:

“PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por DAMARIS
OTERO MERCADO con C.C. 1.192.811.333 contra DUGOTEX S.A EN REORGANIZACIÓN con NIT 800.106.884-2,
como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.”

SEGUNDO: En los demás mantener incólume la decisión adoptada el 18 de agosto de 2023.

TERCERO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EvMoUuFZVXNImTT5UxE6vP4BRc27cxc8sr7B5D_Xw-mqxQ?e=MAHN7L

Se aclara que el  anterior  enlace  se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las  partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00836 00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Mavac Constructora Inmobiliaria SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2023. Al despacho informando que la parte ejecutante efectuó la
notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, y una vez transcurrido el término de 10 días
de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se propusieron excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la
obligación. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto
de mandamiento de pago proferido por este despacho el 29 de septiembre de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el Art.
440 del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO  EXCEPCIONES,  NI
RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento de pago.

SEGUNDO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han de proceder de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como agencias en
derecho la suma de $520.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP. 

CUARTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EkXuQssiOPBIpLaNLJbPaNwBwcEYaeDs2763VR-W3cMujg?e=1F20bU

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00892-00
Demandante: Antony Stiven Torres Padilla
Demandado: Autoparts Service SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. Al despacho informando que la parte demandada allegó
poder para actuar y escrito de contestación de demanda. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a ALEXANDRA VEGA con C.C 52.344.468 y T.P 220.176 del C.S. de la J,
como apoderada de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO  :   TENER POR NOTIFICADA a la parte demandada AUTOPARTS SERVICE S.A.S. con NIT 901.286.620-2, por
conducta concluyente. 

TERCERO  :   SEÑALAR para el SIETE (7) DE FEBRERO DE 2024, A LAS DIEZ (10:00. A. M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora
dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZDYyODYwMWYtZGVjNC00MWQ3LWI5MDUtZmI1NjIxMD
A3NDVl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

CUARTO  :   Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

QUINTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EpON1K_atjRDlSz1TmKAe34BA3nYqoxDcwG5eBj80dBSvA?e=rpeoBx

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SEXTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00897-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutado : IPS BIO-SINERGIA BOYACA SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023, al despacho informando que en el proceso de
la referencia la parte ejecutada allegó poder para actuar y escrito de excepción de pago. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO  :    RECONOCER personería para actuar a JAIME ARMANDO BAYONA COLORADO con C.C. No.
79.743.245 y T.P. 298.229 del C.S. de la J., como apoderado de la parte ejecutada, en los términos y para los efectos
del poder conferido.

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA a la parte ejecutada IPS BIO-SINERGIA BOYACA SAS, por conducta
concluyente.

TERCERO: CORRER TRASLADO del escrito del 31 de octubre de 2023, presentado por la parte ejecutada, en
relación con las excepciones formuladas, a la parte ejecutante por el TÉRMINO LEGAL DE DIEZ (10) DÍAS, a
efectos de se pronuncie sobre ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer, conforme el artículo 443 del
C.G.P., aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS. 

CUARTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtlEA7s_FkhJg-
U9DsWIiooBxvnsx_HnGHbClIc-4H-iwg?e=BcMpux

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00901-00
Demandante: Sebastián Arango López
Demandado: Accedo Colombia S.A.S

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  10  de  noviembre  de  2023.  Al  despacho  informando  que  la  parte
demandante allegó soporte de trámite de notificación de la parte demandada. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  TENER POR NOTIFICADA  a la  parte  demandada  ACCEDO COLOMBIA S.A.S,  dado que,  el
trámite adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8 ° de la Ley 2213 de 2022.

SEGUNDO: SEÑALAR  para  el  DOCE  (12) DE  FEBRERO  DE  2024, A  LAS  DIEZ  (10:00.  A.  M.) DE  LA
MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante el siguiente enlace: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/
19%3ameeting_MzllMzdjMWQtZGNiMi00NWI1LTlhZTUtY2JkZDZkNDI1Zjll%40thread.v2/0?context=%7b
%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-
fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se
proferirá sentencia.

CUARTO:  REQUERIR  a  la  parte  demandada  para  que,  en cumplimiento  del  deber  de  colaboración  con la
administración  de  justicia,  allegue  la  contestación  de  la  demanda,  junto  con  las  pruebas  documentales  que
pretende  hacer  valer,  dentro  de  los  DIEZ  (10)  DÍAS  SIGUIENTES  A  LA  NOTIFICACIÓN  de  la  presente
providencia,  en  un  solo  archivo  en  formato  pdf  al  correo  electrónico  del  despacho
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el
trámite de la audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las
dificultades tecnologías que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
72 del CPTSS, únicamente se calificará el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia
programada, luego de tener la certeza de ser conocida por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la
información a las partes.

QUINTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EipbYeFSzutLnI3ohIdh-J0BH1jxgH7OL8TUUWYa_iiobw?e=3xKBGq

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00901-00
Demandante: Sebastián Arango López
Demandado: Accedo Colombia S.A.S

SEXTO  :   ORDENAR que por  secretaría  se  realice  la  notificación  por  estado en el  Sistema Siglo  XXI,  el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00914-00
Demandante: Daniel Alexander Guanumen
Demandado: ORT SAS

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  10  de  noviembre  de  2023.  Al  despacho  informando  que  la  parte
demandada allegó poder para actuar y solicitud del link el expediente digital. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería para actuar a  SERGIO PÉREZ SARMIENTO  con C.C 80.014.665 y T.P
155.761 del C.S. de la J, como apoderado de la parte demandada,  en los términos y para los efectos del poder
conferido.

SEGUNDO  :   TENER POR NOTIFICADA a la parte demandada ORT SAS con NIT 830.099.803-4, por conducta
concluyente. 

TERCERO  :   SEÑALAR para el SEIS (6) DE FEBRERO DE 2024, A LAS DIEZ (10:00. A. M.) DE LA MAÑANA,
fecha y hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante  el  siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_N2YxYWYzODctYmEwMC00ODQxLWExMDgtNz
UzMmNmZTY5MDNl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b
%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

CUARTO  :   Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se
proferirá sentencia.

QUINTO:  REQUERIR  a  la  parte  demandada  para  que,  en  cumplimiento  del  deber  de  colaboración  con la
administración  de  justicia,  allegue  la  contestación  de  la  demanda,  junto  con  las  pruebas  documentales  que
pretende  hacer  valer,  dentro  de  los  DIEZ  (10)  DÍAS  SIGUIENTES  A  LA  NOTIFICACIÓN  de  la  presente
providencia,  en  un  solo  archivo  en  formato  pdf  al  correo  electrónico  del  despacho
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el
trámite de la audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las
dificultades tecnologías que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
72 del CPTSS, únicamente se calificará el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia
programada, luego de tener la certeza de ser conocida por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la
información a las partes.

SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EvM0uO72bcRCkwCTMu6Jr5YB_rWSwX4ZKkCy-Jg5XC26Pw?e=zMeeTT

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00914-00
Demandante: Daniel Alexander Guanumen
Demandado: ORT SAS

SÉPTIMO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 63 del 19 de diciembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00923-00
Demandante: Edilson Luis Beltrán Beltrán
Demandado: FUNDACIÓN PATRIMONIO NATURAL FONDO PARA LA BIODIVERSIDAD Y ÁREAS PROTEGIDAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023. Al despacho informando que la parte demandada allegó
escrito de contestación de demanda. Así mismo, se informa que la parte demandante allegó soporte de trámite de notificación.
Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO  :   RECONOCER  personería  para  actuar  a  DIANA  CAROLINA  VALENCIA  CAMARGO  con  C.C.  No.
1.026.556.300 y T.P 274.255 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandada, en los términos y para los efectos del
poder conferido.

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada FUNDACIÓN PATRIMONIO NATURAL FONDO PARA LA
BIODIVERSIDAD Y ÁREAS PROTEGIDAS, por conducta concluyente.

TERCERO: SEÑALAR para el CATORCE (14) DE FEBRERO DE 2024, A LAS DIEZ (10:00. A. M.) DE LA MAÑANA, fecha
y hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_M2IyYzNjYWUtZTRjNC00MWVkLWI5MmYtN2YxZmFlNGNl
YmI5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 

CUARTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

QUINTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ErjJJ4zVIhFNuGub0ssEmC8B0WQB8byGY2E4gXcFlDBFRw?e=ahSc5O

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SEXTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 63 del 19 de diciembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00983-00
Ejecutante: Diana Paola Salazar Salgado
Ejecutado GABSA 1 SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1 de noviembre de 2023. Al despacho informando que se encuentra pendiente por
resolver el escrito del apoderado de la parte demandante,  en el que solicita se libre mandamiento de pago en contra del
demandado. Así mismo, se evidencia escrito de la parte ejecutada en la que allega copia de soporte de pago y solicitud de
costas a cargo de la ejecutante. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por DIANA PAOLA SALAZAR SALGADO en contra de GABSA 1
SAS, por cuanto se evidencia el pago de las sumas por las que se solicita se inicie el proceso ejecutivo.  

Lo anterior,  teniendo en cuenta que en el archivo 5 del expediente digital, se evidencia el pago de las sumas de dinero del
acuerdo conciliatorio del 3 de agosto de 2023. 

SEGUNDO: SIN COSTAS  para las partes por cuanto el pago de las sumas de dinero se dio con posterioridad a la fecha
acordada el 3 de agosto de 2023, encontrando ajustada la solicitud de inicio de la ejecución. 

TERCERO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ese1KNd8MENCrb2VqL3NjO8BDWySc9_PS9EgfBhreXLzrA?e=SHxUMZ

 
Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00985-00
Demandante: Sandra Natalia Espin Morales
Demandado: Nueva EPS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1 de noviembre de 2023. Al Despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del  24 de octubre de 2023, el  cual  llegó proveniente  del  Juzgado Segundo de Pequeñas
Causas Laborales de Pasto y se radicó bajo el No 2023-00985. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO:  RECONOCER  personería  para  actuar  a  CARLOS ARMANDO ESCOBAR PANTOJA  con C.C.  No.
80.427.676 y T.P No. 282.281 del C.S. de la J., como apoderado de  la parte demandante, de conformidad con el poder
conferido.

SEGUNDO:  ADMITIR  LA  DEMANDA  ORDINARIA  LABORAL  DE  ÚNICA  INSTANCIA  promovida  por
SANDRA NATALIA ESPIN MORALES con CC 37.084.879 contra la  NUEVA EPS, como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

TERCERO  :   INTEGRAR  como LITISCONSORTE  NECESARIO  POR  PASIVA a  PROTECCIÓN:  PENSIONES,
CESANTÍAS y a la  CORPORACION DE CRÉDITO CONTACTAR con NIT 800147930-9, dado que es necesaria su
comparecencia para adoptar una resolución de fondo a lo solicitado en la presente demanda de conformidad con  los
presupuestos del artículo 61 del Código General del Proceso.

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a NUEVA EPS efectuando el envío digital de la demanda y sus
anexos junto con esta providencia. 

QUINTO  :   NOTIFICAR la existencia del presente proceso a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA
DEL ESTADO, de conformidad con lo previsto artículo 612 del Código General del Proceso.

SEXTO  :   ELABORAR, por Secretaría los oficios y las notificaciones correspondientes a la entidad antes mencionada, de
conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022

SÉPTIMO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a las integradas PROTECCIÓN: PENSIONES, CESANTÍAS y
CORPORACION DE CRÉDITO CONTACTAR.  Para tal fin, se  ORDENA a la parte demandante que adelante el
trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el fin
de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante deberá
enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos
publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del  despacho  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación permanente
el Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de notificaciones judiciales
de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso
3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00985-00
Demandante: Sandra Natalia Espin Morales
Demandado: Nueva EPS

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que en virtud  del artículo 3° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, todos los
memoriales y/o actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente
remitirse con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

NOVENO  :   PONER  EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq-
LKvxC2eJPuuhgOnM0hrwBdx40T8mjoxIouAKmRmALqA?e=3UFMxg

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

DÉCIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también
deberá  ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 63 del 19 de diciembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01015-00
Demandante: ROOSEVELT MARTÍNEZ SILVA
Demandado:   POLITÉCNICO SANTAFÉ DE BOGOTÁ  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  7  de noviembre de 2023.  Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 3 de noviembre de 2023 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No
2023-01015. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a MARÍA PAULA SUÁREZ ISAZA con C.C. 1.032.492.752 en
calidad  de  estudiante  adscrita  al  consultorio  jurídico  de  la  Universidad  Del  Rosario  como  apoderada  del
demandante ROOSEVELT MARTÍNEZ SILVA. 

SEGUNDO:  ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida por
ROOSEVELT MARTÍNEZ SILVA con C.C. No. 19.466.808 contra POLITÉCNICO SANTAFÉ DE BOGOTÁ con
NIT 860.070.298-7, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y
S.S.

TERCERO:  CONCEDER  el  amparo de pobreza solicitado,  en atención a  que,  al  estar  la  parte  demandante
representada por estudiante adscrita al consultorio jurídico de la Universidad Del Rosario, se puede colegir que
tuvo que probar ante esta institución la falta de capacidad económica para proveer la defensa de sus derechos,
como lo  dispone el  artículo  43  de  la  Ley 941 de 2005,  y  por  tanto  se  encuentran acreditados los  requisitos
consagrados en los artículos 151 y 152 del CGP. 

No obstante, se aclara que este amparo exime de cauciones, honorarios de auxiliares de la justicia y costas del
proceso, pero no de los gastos de notificación que eventualmente se causen

CUARTO:  NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se  ORDENA a la parte
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas
dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01015-00
Demandante: ROOSEVELT MARTÍNEZ SILVA
Demandado:   POLITÉCNICO SANTAFÉ DE BOGOTÁ  

QUINTO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, todos los
memoriales  y/o  actuaciones  que  sean  remitidos  de  manera  digital  a  este  estrado  judicial  deberán
simultáneamente remitirse con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

SEXTO  :   PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EgCDQJkJYytMralSJEdcIWUBArcRbC56dLfyHLgyLXKHCA?e=hhEbVm

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 063 del 19 de diciembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01028-00
Demandante: Julián Felipe Torres Henríquez
Demandado:   Listos S.A.S  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  10 de noviembre de 2023.  Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 7 de noviembre de 2023 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No
2023-01028. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a JORGE JARAMILLO ALVAREZ con C.C. 80.850.516 y LT
No. 34.714, como apoderado del demandante JULIÁN FELIPE TORRES HENRÍQUEZ, de conformidad con el
poder conferido.

SEGUNDO:  ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida por
JULIAN FELIPE TORRES HENRIQUEZ con C.C. No. 1.030.646.436 contra LISTOS S.A.S con NIT 890.311.341-0,
como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

TERCERO:  NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se  ORDENA a la parte
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas
dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   

CUARTO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, todos los
memoriales  y/o  actuaciones  que  sean  remitidos  de  manera  digital  a  este  estrado  judicial  deberán
simultáneamente remitirse con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

QUINTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EvObbyawotxGgmrD6D6EhL4BsfRRsSEHHdmkl9adD6eodA?e=8GPtiz

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01028-00
Demandante: Julián Felipe Torres Henríquez
Demandado:   Listos S.A.S  

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la  notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01032-00
Demandante: Cristian David Restrepo Piedrahita
Demandado:   Colpensiones  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  10 de noviembre de 2023.  Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 7 de noviembre de 2023 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No
2023-01032. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a CARLOS HUMBERTO BEDOYA VILLARRAGA con C.C.
No  4.514.967  y  T.P  No.  255.108  del  C.S.  de  la  J,  como  apoderado  de CRISTIAN  DAVID  RESTREPO
PIEDRAHITA, de conformidad con el poder conferido.

SEGUNDO:  ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida por
CRISTIAN  DAVID  RESTREPO  PIEDRAHITA con  C.C.  9.863.251  contra  la  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de
que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

TERCERO:  NOTIFICAR  el contenido del presente auto a  COLPENSIONES efectuando el envío digital de la
demanda y sus anexos junto con esta providencia. 

CUARTO: REQUERIR  a  COLPENSIONES  a fin de que allegue copia del expediente administrativo de  LUIS
GUSTAVO LOPEZ ARIAS q.e.p.d., con C.C. No 4.311.263.

QUINTO  :   NOTIFICAR la  existencia  del  presente  proceso  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA
JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo previsto artículo 612 del Código General del Proceso.

SEXTO  :   ELABORAR por Secretaría los oficios y las notificaciones correspondientes a la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA
DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022. 

SÉPTIMO: Una vez surtida las respectivas notificaciones, ingresar las diligencias al despacho para fijar fecha y
hora de audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, todos los memoriales
y/o actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse
con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

NOVENO  :   PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:

 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Elw1C8CKZipPr7fmTzq-rm4BL94DsvMx8AP3KzksNinUnA?e=Q7vwOK

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01032-00
Demandante: Cristian David Restrepo Piedrahita
Demandado:   Colpensiones  

DÉCIMO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01033-00
Demandante: Cristian David Restrepo Piedrahita
Demandado:   Colpensiones  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  10 de noviembre de 2023.  Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 7 de noviembre de 2023 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No
2023-01033. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a CARLOS HUMBERTO BEDOYA VILLARRAGA con C.C.
No  4.514.967  y  T.P  No.  255.108  del  C.S.  de  la  J,  como  apoderado  de CRISTIAN  DAVID  RESTREPO
PIEDRAHITA, de conformidad con el poder conferido.

SEGUNDO:  ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida por
CRISTIAN  DAVID  RESTREPO  PIEDRAHITA con  C.C.  9.863.251  contra  la  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de
que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

TERCERO:  NOTIFICAR  el contenido del presente auto a  COLPENSIONES efectuando el envío digital de la
demanda y sus anexos junto con esta providencia. 

CUARTO: REQUERIR a COLPENSIONES a fin de que allegue copia del expediente administrativo de MARIA
ELISA RODRIGUEZ DE MENDOZA q.e.p.d, con C.C. No. 41.577.374.

QUINTO  :   NOTIFICAR la  existencia  del  presente  proceso  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA
JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo previsto artículo 612 del Código General del Proceso.

SEXTO  :   ELABORAR por Secretaría los oficios y las notificaciones correspondientes a la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA
DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022. 

SÉPTIMO: Una vez surtida las respectivas notificaciones, ingresar las diligencias al despacho para fijar fecha y
hora de audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, todos los memoriales
y/o actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse
con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

NOVENO  :   PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es2lEt-
bWQNAgLL_TO1kBOMBs679iqzBEfhV-naSVbDb2w?e=CFTIaX

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

DÉCIMO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es2lEt-bWQNAgLL_TO1kBOMBs679iqzBEfhV-naSVbDb2w?e=CFTIaX
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es2lEt-bWQNAgLL_TO1kBOMBs679iqzBEfhV-naSVbDb2w?e=CFTIaX
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No. 110014105001 2023-01033-00
Demandante: Cristian David Restrepo Piedrahita
Demandado:   Colpensiones  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ordinario No. 110014105001202301035 00
Ejecutante: CREDISERVICIOS S.A
Ejecutado: YEINER URQUIZA MENDOZA

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  10 de noviembre de 2023.  Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 7 de noviembre de 2023, el cual llegó proveniente de la Oficina Judicial y se
radicó bajo el No 2023-01035. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA  el proceso promovido por  &CREDIVALORES -
CREDISERVICIOS S.A, con NIT 805025964-3 en contra de YEINER URQUIZA MENDOZA, con CC 77.178.386.

Lo anterior teniendo en cuenta que,  este despacho observa que la demanda se encuentra dirigida al Juez Civil
Municipal De Bogotá para adelantar un proceso ejecutivo por el no pago de una obligación crediticia. 

En ese sentido, es necesario resaltar que la jurisdicción laboral exclusivamente conoce de procesos que se originen
de una relación laboral, de conformidad con el artículo 100 del C.P.L y S.S., Así las cosas, como quiera que las
pretensiones de este proceso se encuentran dirigidas a librar mandamiento de pago por la suma de $ 5.245.523
más intereses moratorios,  representada en pagaré,  es  claro que el  título ejecutivo  no emana de una relación
laboral, razón por la cual esta jurisdicción, no es competente para asumir el conocimiento del presente proceso,
siendo competente la Jurisdicción Civil.

SEGUNDO: ENVIAR a  la  Oficina  Judicial  -  Reparto  para  que  el  presente  proceso  sea  repartido  entre  los
JUZGADOS  CIVILES  MUNICIPALES  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y  COMPETENCIAS  MÚLTIPLES  DE
BOGOTÁ.

TERCERO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EmUp7DEFdd9NvPlciECVg_QBET6cMvlcKORPyAQSPHxm9A?e=ZBjt63

CUARTO  :    ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
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LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 63 del 19 de diciembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01047-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : CONSTRUCCIONES GAMBOA E Y L S.A.S.  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de noviembre de octubre de 2023. Al despacho informando que el
presente  proceso  correspondió  por  reparto  del  08  de  noviembre  de 2023,  a  través  de  la  Oficina  Judicial  de
Reparto,  proveniente  del  Juzgado Segundo Laboral  del  Circuito de Zipaquirá,  y  se  encuentra pendiente por
resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  a  ANGELA  MARCELA  RODRIGUEZ  BECERRA con  CC  No.
1.012.388.263 y portadora de la T.P. No. 371.532 del C. S. de la J., como apoderada de la parte ejecutante, en los
términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO:  NEGAR el  mandamiento  de  pago solicitado  por  la  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en contra de CONSTRUCCIONES GAMBOA E
Y L S.A.S. con Nit 901417980-2, conforme las siguientes consideraciones:

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en
una relación de trabajo,  que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial  o arbitral  en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P,  aplicable en materia
laboral por integración analógica,  la  obligación perseguida debe ser  clara,  expresa y exigible,  para poder ser
demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Así, entonces, se observa que en el escrito de demanda y en el título base de la ejecución se señaló que la sociedad
ejecutada adeuda por concepto de capital la suma de $4.441.600, sin embargo, en el requerimiento previo remitido
al empleador y obrante a folios 14-18 del archivo 02 del expediente digital se indicó la suma de $5.555.200 por este
mismo concepto. 

Por lo anterior, este despacho considera que el mismo no es claro, ya que las sumas que constituyen el título base
de la ejecución no guardan relación con el valor señalado en el requerimiento previo efectuado al empleador, de
manera que, al no existir una obligación, clara, expresa y actualmente exigible, imposibilita al Despacho librar el
mandamiento de pago solicitado.

TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del enlace: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ErMNeTwjd3hKuRT58zpe32QBPUSeJ82ODyZsxA1w6LZVkQ?e=jFkdwC

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01047-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : CONSTRUCCIONES GAMBOA E Y L S.A.S.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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